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Por el apoyo prestado al Catastro Agronómico español5egún una orden 
dictada por el nuevo 
ministro del Interior 

os Aires, 9 (4 t.)—El Go- 
argentino ha dispuesto que 
admil'idcs nuevamente les 
tes en todos los hospitales 
s e instituciones sin^^arto 

st^r servicios espirituales 
gidos tn ellos.

nuevo m:nistio del Interior y 
Óa. Albrieu, ha publicado una 

■¿en por la que se anula la dicta- 
por su antecesor, Borlenghi, 

tn suprimió todo el personal re- 
i?w en las institución es depen

es de la Dirección Nacional 
t Asistencia Social.—Efe.
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En el transcurso del acto, los dos ministros pronunciaron sendos discursos
. Madrid, 9. El ministro de, Agricultura ha impuesto las insignias de la Gran Cruz del Mérito Agrícola al titular de Hacienda D Fran

cisco Gómez de Llano
Asistieron a la ceremonia los ministros de Infoynación y Turismdo, Trabajo, Comercio, Aire y secretario general del Movimiento- 

subsecretarios de Hacienda, Agricultura e Industria; directores generales de ambos departamentos, numerosos abogados del Estado y 
altos cargos del ministerio de Hacienda.

, Los señores Pou v Butler, en nombre de los ingenieros agrónomos y de Montes, y de los peritos agrícolas y ayudantes de Montes ofre- 
(icion el homenaje al mmistio de Hacienda por los desvelos y el apoyo prestado a la política de la gran empresa del Catastro Agronómi
co español. Ello les indujo a solicitar del señor Cavestany que le concediera la preciada condecoración, y el ministro lo estimó pertinente 
y lo sometió al Consejo de ministro, aprobándose. ■ .

DISCURSO DEL SEÑOR 
CAVESTANY

un día de fiesta para el campo espa
ñol porque es un acto de unidad y 

Ef ministro de Agricultura pronun- aunque constituye un lugar común 
ció un discurso y dijo que hoy era en lá vida del campo español el de

ME «EUROFIRMñ», LA PRIMERA COMPAÑIA 
I0ROPEA DE TRANSPORTES FERROVIARIOS
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Los ministros de Obras Públicas han dado en París 
el primer paso para su constitución

París, 9 (4 t.)—Los ministros de Transportes y de Obras PúblicasX en el campo de la cooperación econó- 
oe naciones europeas han aprobado un acuerdo por el que se mica. Los países representados en la 

lece la primera Compañía europea para la financiación de lós reunión han sido España. Austria, 
oríes ferroviarios. " E”OL_, 7. ' ~

8n la reunión celebrada en el Chateau de la Muette, bajo la pre- I Luxemburgi 
incia del ministro francés de Obras Públicas, Transportes y Tu- Efe.

Bélgica, Francia, Alemania, Italia,
;o, Holanda y Suiza.—

tono, Edgardo NorntgUon-Molmier. los ministros dieron el primer 
hatia el establecimiento de esta Compañía que llevará el nom^- 

de "Eurofirma” y que tomará cuerpo tras su firma por una con- 
tión íntergubernameñtal el próximo otoño.
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9-—En la mañana de hoy, 
^nr dt su domicilio, ha fallecido, 

a de penoso accidente, el mi- 
P Plenipotenciario don Felipe 
^ano, conde de Mansilla, se

de protocolo del minis- 
t V^-Uutos Exteriores.

Gampuzano, al bajar la 
a de su casa, tuvo la desgra- 
caer, recibiendo tan fuerte gol- 

S a frente contra el borde del 
E-0 de mármol, que a conse- 

c lan grave lesión falleció a 
C horas. *

dc Asuntos Exteriores, 
tm.I vi subsecretario,
KtnrTIes Santa Cruz; el jefe 
v señor barón de las Tc- 
1 su ? &ltOk se per-'Ona- 
o ^/'^-icilio, testimoniando su 
y dpí1?6 a Ia condesa de Man- 

f^zano c famÍ1Íanis del señor

Los accionistas de la. Compañía-se
rán las administraciones ferroviarias 
de las naciones participantes. El 
principal objetivo de «Eurofirma» se
rá la ayuda a las citadas administra
ciones para la modernización de su 
material rodante y fomentar la con
centración de pedidos, y la reducción 
de precios. La Compañía se establece 
por un período dc cincuenta años con 
sede en Basilea con un capital inicial 
de cjncuenta millones de francos sui
zos; sus primeras operaciones se re
ferirán a Jos vago’ñeS de' mercancías 
de tipo Standar.

Se establece también que las .ad- 
mini&la'acionQS iurllviduales podrían 
conseguir en préstamo? los fondos ne
cesarios para la compra de material 
rodante bajo la garantía de sus Es
tados. Fuentes de la O. E. E. C., 
han indicado que la Compañía Euro

. firma será internacional. Tanto en 
sus propósitos como en su composi
ción. En este sentido se considera que 
constituye un importante avance ha
cia el ideal de europeización. Agre
gan que la «Eurofirma» no tendrá 
conexión directa alguna con la comu
nidad del carbón y del acero, si bien 
ambas organizaciones pueden tomarse
como ejemplos vitales de ios progra
mas realizados después de la guerra

considerar al hombre que gobierna lia 
Hacienda pública como enemigo na- 
tutal del que hay que defenderse y 
hasta huir, ha llegado el momento 
—-dijo el ministro—de declarar que 
los hombres del campo y los de ha
cienda nos miramos cara a cara y nos 
volvemos hacia la más alta represen
tación de la Patria para firmar nues- 
tre propósito inquebrantable de mar
char unidos y apoyados mutuamente 
hacia la grandeza de la tierta que nos 
ha tocado el honor y la incomodidad 
de habitar.

El ministro, que representa en el 
Gobierno al campo español, concede 
hoy la máxima (recompensa al de 
Hacienda, bajo el mando de Franco, 
y aU servicio de una revolución he
cha, ptincipalmente, por campesinos 
acabó, por tanto, la antitcsis Agricul-" 
tura-Hacienda.

En nombre de esta fidelidad del 
campo español, colocamos hoy, so
bre el.pecho del ministro, la más al
ta recompensa agríeosla. Las aporta
ciones def. Estado español bajo el 
mando de Gómez de Llano, han sido 
rápidas y certeramente canalizadas.

Destacó luego la misión del minis
tro de Hacienda su competencia y su 
relevante personalidad y terminó con 
los gritos de ¡Viva Franco, Arriba 
España!
PALABRAS DEL MINISTRO DE 

HACIENDA
Seguidamente, el de Hacienda dijo 

que la condecoración le llenaba de 
alegría y de agradecimiento al ver 
cómo los ingenieros agrónomos y dc 
Montes, los ayudantes y los peritos 
agrícolas, cuando vieron convertidas 
en ley las normas que rijen la realiza
ción del Catastro en España, adop
taron el acuerdo de pedir al ministro 
de Agricultura y a los compañeros 
del Gobierno que asisten al acto la 
propuesta de la concesión de- la con
decoración.

Por último, dijo que el ministro 
de Hacienda no dejará de apoyar to
das la? pretensiones que intente el 
señor Cavestany para el mayor en
grandecimiento de la agricultura.

IMPOSICION
DE LA GRAN CRUZ

Entre grandes aplauso? el señor 
Cavestany impone al de Hacienda las 
insignias de la Gran Cruz del Mérito 
Agrícola. Seguidamente, el señor Gó
mez de Llano obsequió con una copa 
de vino español a todo? lo? asisten
tes.—Cifra. .

Pero los leales han 
reconquistado las 
posiciones perdidas

Wáshington, 9 (4 t.)—Se han 
producido en los últimos días ata

ques comunistas en Laos, que han 
enfriado lais esperanzas oficiales de 
que la tensión mundial pueda mi

. ligarse en la próxima conferencia 
de los «cuatro grandes» en Ginebra.

Informaciones de Saigón dan 
cuerta de que tres batallones por 
lo menos de tropas comuniütas han 
iniciado el ataque contra/ las fuer
zas del Gobierno de Laof, en las 
montañas de la frontea del Viet

namí septentrional comunista.—Efe.

Saigón, 9 (4 t.)—Las fuerzas de 
Laos han re conquistadc las posi
ciones temadas por las tropas re
beldes y han obligado a éstas a re
tirarse hacha el este, según infor
man funcionarios oficiales del Go
bierno de Laos.—Efe.

El nuevo embajador 
de Jordania, en Madrid
Las relaciones hispano-árabes-seguirán 

siendo de perfecta amistad
Madrid, 9. Su Alteza Real d Emir Hussein Nasser, nuevo embajador? 

del reino hachemita del Jordán en Espajña, llegó ayer a Madrid y, a pregun
tas de un periodista, manifestó que la acogida oficial y popular dispensada 
a sus Reyes por parte de S. E. el Jefe del Estado español, de su Gobierno* 
y del pueble, han dejado en los ánimos de les Scbetanos las mejores impre
siones, los más bellos recuerdos y una huella imborrable que ejercerá efijeaz 
influencia en la consolidación de las relaciones de amistad que vinculan a 
España, a Jordania y a les países átabev; en general.

16 millones de ptas.
Detrpit, 9.—La General Motors es

tá construyendo un nuevo, tren ligero 
y rápido, que será terminado, a más 
tardar, esta año.

Estará movido por una sola loco
motora Diesel, con una turbina' de 
mil doscientos caballos. Puede llevar 
cuatrocientos pasajeros y hacer una 
velocidad de más de -ciento sesenta 
kilómetros por hora, consumiendo de 
tres a cuatro litros de combustible. 
Su costo es de dieciséis millones de 
Pesetas. ■

. El porvenir de las relaciones de 
España con los países árabe? y, es- 
pecialmerite con Jordania, dice el 
nuevo embajador, seguirán siendo de 
perfecta amistad y comprensión, al 
servicio del bien, y con los ojos pues
tos en el futuro, para velar por el 
bienestar y la felicidad del pueblo. 
Profesa la más centrada considera
ción al pueblo español y, lo que más 
llama la atención es el amof que el 
pueblo profesa a Su Caudillo, Gene
ralísimo Franco, a quien todos con
sideran como un hombre providen
cial, poniendo de relieve el espíritu 
alegre de las gentes y su elegancia y 
se complace en expresar su más cari
ñoso saludo para todo ei pueblo es
pañol.—Cifra. . ,
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VUELTAdCLISTA
FRANCIA

El grabado tiene sabor añejo. Pero a 
pesar de ello, no ha perdido el encan
to y la gracia que le da la presencia 
de una figura femenina. Una figura 
que- es una cantinera francesa, ata
viada con traje típico, de allí por los 
años 1855-1856. Como verán, efecti

vamente, el sabor rancio existe

^son Bobet ganó ia tercera etapa
^nr 1^6 t;) La tercera etapa de la Vuelta Ciclista a Francia, Rou-

Drae* ^gan.a^a Por €l francés Louiscn Bcbct, que 'íinpleó un 
" 6 minutos y 39 segundos. Después de Bcbct se cíhrifi-’

inio 9 (
fim-'' h- '

' 6 k #lQO $Í rnn Gen.' ’ minutos y 39 segundos. Despui _ .
. - bL^*gicaI Mentí (Italia), Wagtmans (Holanda), Im-

(Oeste).
- agtmáns continúa en pc.hsión del «maillct» amarillo.
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iei 20 en honor SALIDA DE ROUBAIX

511 
añ3' y

subsecretario 
fariña de los 
st^os Unidos

Roubaix, 9 (4 t.)—Los 127 corre
dores que toman parte en la tercera 
etapa de la Vuelta Ciclista a Fran-

SE REGISTRO ACTIVIDAD TOR
MENTOSA EN LA CUENCA

DEL DUERO 
Probable • incstabi'liad de 

tormentoso 
Madrid, 9.—Informa el 

Meteorológico que durante

carácter

Servicio 
la noche

K 'lor 'n^T^0 de Matina 

a K a de ¡ i- subsecretario 
stadO5 Unidcs>

,/"11 '■"ii’.ii.i
1 hr' V r°s del V ^noi a de Lod- 
ji r-lrav ' s,-qmto del subse- 

. Wrsonalidadt;?.

cia (Roubaix-Namur) dc 210 kiló
metros, salieron de esta ciudad a las 
once, hora española.—Alfil.
EL PASO POR LA FRONTERA 

BELGA
Davay, 9 (4 t.) Los participan

tes de la Vuelta Ciclista a Francia 
han empezado a pasar por la fronte
ra belga a las 13,34 hora española. 
Marchan en cabeza doce corredores 
encabezaos pop Van Dongen. A tres 
minutos y cuarenta, y cinco segunos 
pasó un compacto pelotón. Parte de 
los corredores españoles y británicos 
están a quince minutos detrás de los 
primeros. Alfil.

se desarrolló actividad tormentosa en 
el Duero alto y medio y alto Ebro. 
Vientos del nordeste procedente de 
Europa Central. Penetraron por el 
norte produciendo un ligero descen
so de la temperatura en el curso de 
1& noche pasada. Se recogieron cin
co litros de agua en Burgos.

Como tiempo probable se anuncia 
inestabilidad con carácter tormento
so en los Pirineos vasco-navarros y 
cuencas altas del Ebro, Duero e Ibé
rica continúa penetrand ( viento del 
nordeste ligeramente fresco.

Córdoba registró la temperatura 
máxima de España con 38 grado? y 
Cáceres y Burgos la mínima con 13. 
Cifra.

Olio Sirasser 
quiere actuar .

en las dos Alemanias
Francos del Main, 9 4 t.)—Otto 

Strasser, que un tiempo fué jefe de 
los camisas pardas, nacionalsocialis
tas, ha manifestado que piensa orga
nizar en las dos Alemanias la «Liga 
para la renovación de la nación».

Asegura que tiene incontables par
tidarios que están esperando poder 
partic par en su movimiento. Indicó 
que iniciará una «labor poFtico-íe- 
gal» en un futuro próximo. No men
cionó si se le había concedido permi
so para organizar en Alemania orien
tal. Expresó que sus objetivos de una 
Alemania neutral, rearmada y unifi
cada, están dc acuerdo con el sentir 
de la mayoría del pueblo alemán.

¿í-es gusta el mar? ¿Quieren dar una vueltecila bien en la 
motora, bien en el torpedero que les presentamos? Pues ¡hala! 
animarse y adelante. Por nosotros no hay- inconveniente alguno. 
Pueden empezar. • ' ' y

Nosofros, l>or ahora, preferirnos quedarnos en tierra.., 
algo de agua de vez en vez. pero del botijo.

con

LOS INMUEBLES HISTORICO-ARTISTICOS 
QUEDARAN EXENTOS DE CARGAS FISCALES

«PENSAR EN EL CANCER NO ES 
TEMERLE, SINO DETENERLE» 
(Asociación Española contra el Cáncer)

Y no podrán ser destinados a usos incompatibles 
con su carácter y significación ‘ .

Madrid, 9.—Los monumentos-histéricos artísticos no podrán ser destinados per sus propietarios; poseído- 
res o usuarios a usos que por el Ministerio dc Educación Nacional se estimen incompatibles con su valor 
y significación artística o histórica. 1

Los proyectos de utilización de dichos monumentos se pondrán en conocimiento del Ministerio. El Estado 
podra expropiar los edificios declarados monumentos histérico-artísticos cuando e| propietario hqKa de ellos 
uso indebido y cuando estén en peligro de destrucción o deterioro.

En coittspondenda a las limitaciones que impone, esta ley que se llevará a la aprobación del píen» de 
las Cortes, los inmuebles historico-artísticos quedan exentos de cargas fiscales.—Cifra.

M.C.D. 2022
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CRONICA DE LA CIUDAD
Para los temperamentales, la semana que hoy termina ha sido 1 

pródiga. Un suceso de los que esporádicamente suelen brotar, ha [i 
llenado las horas de aquellos que tienen propicio el espíritu para 
el plato fuerte del escándalo. La morbosidad, a falta ya de los fo
lletines, tiene que buscar una compensación en las salas de las 
Audiencias.

Y es lástima que ya no se cultive la famosa novela finisecular 
en la que, como es sabido, fueron maestros Fernández y González, 
Pérez Escrich y Ortega y Frías entre otros, pues como los hechos 
de cierta índole no salen todos a la feria, no es posible saciar 
a los que esperan paladear los menús truculentos.

Escribimos esto, porque un gran sector de ciudadanos ha acu
dido en estos días a presenciar el gesto de un desgraciado delin
cuente, abrumado, como es natural, por mucha "cara dura” que 
represente, por el peso de la vergüenza y, posiblemente, por el del , 
arrepentimiento. No vamos a discutir hasta qué punto el tal su
jeto sea, psicológicamente, más o menos responsable, pero, es de 
suponer que si alguno de sus sentidos, funciona, el espectáculo 
de una masa, en la que predominaba, precisamente, el "sexo 
débil”, esperando verle subir al coche celular entre guardias, le 
haría el mismo efecto que el de un público contemplando a un 
tigre bien amarrado. Y, naturalmente* de ese desgraciado tenía 
que surgir una protesta contra los sentimientos tan poco carita
tivos de los que acudían a contemplarle.

Pero la humanidad es así. La desgracia ajena parece que nos 
divierte y el comentario es siempre cruel. No llegará, de seguro, 
a un dos por mil los que expresen sus sentimientos, en esos casos, 
con un-sentido de piedad y de conmiseración; casi todos tienen 
para el reo las palabras más duras y acerbas, sin pararse a me
ditar los caminos que pudieron llevarle a desoír la Voz y sin pen
sar, tampoco, que nadie estamos libres de la tentación y ”el mal 
momento”: que todos somos barro, y el espíritu muchas veces 
flaquea.

Cuando en estas tardes pasadas salíamos' de la Audiencia, 
después de escuchar unos magníficos torneos de ingenio, y con
templamos el espectáculo que hemos descrito, nos parecía que 
las sombras de Concepción Arenal y de María de Echarri, trata
ban de amparar 'con un velo de lágrimas la desgraciada figura 
de un muchacho a quien nosotros no podemos juzgar. La justicia 
aquí, y en el cielo Dios, han de dar a su cuerpo y a su alma la 
condena que merezca.

PROYECCION DE FOTOGRAFIAS Y PELICULAS 
EN COLOR DEL SEÑOR MARIN PEREZ

Se celebró anoche en la clausura del salón fotográfico de la S. D. E.
En la sala de lectura, de la Biblio

teca Pública se celebró ayer, a las 
once y media d^la noche, un senci
llo acto con motivo de la cíausara del 
III Salón de Fótografíá de Montaña 
y Artística de Segovia, organizado 
por la Sociedad Deportiva Excursio
nista y patrocinado por el Ayunta
miento de la ciudad.

Asistieron el gobernador civil; se7

LA FIESTA DE SAN CRISTOBAL
EN LA BASE MIXTA

Esta mañana han comenzado las 
fiestas en honor de San Cristóbal en 
la Base Mixta. Ha habido compef- 
ciónes deportivas y un encuentro de 
fútbol entre aprendices y soldados,, 
que ganaron los primeros por 1-0. 
Por la tarde han asistido.a un cine 
de la capital para presenciar la pro
yección de una película.

Mañaha, a jas once, se celebrará 
un?, misa solemne en San Antonio el 
Real, a la que asistirá la tropa y .de
más personal de la Base. El lunes se 
oficiará una misa de difuntos por los 
fallecidos del Servicio de Automovi
lismo del Ejército.

UN VECINO DE CARBONERO EL MAYOR 
ENCUENTRA EL ESTUCHE CERTINA

—■ — ' - - " ■ "-■■U

PUNTADILLAS
Como recompensa recibe un reloj CERTINA y 250 pesetas

El programa radiofónico «La pala
bra mágica», que patrocinado por 
Relojería Amalaya transmite Radio Se
govia a las 10,45 de la noche, ha re
volucionado la provincia de Segovia. 
Semanalmente se «extravía» un estu
che en un pueblo. La persona que tie
ne la fortuna de encontrarle, es re-, 
compensada con un reloj Certina y 
250 pesetas. Legislador Yagüe, de 
Carbonero el Mayor, encontró hace 
unos días este estuóhé en la escalina
ta de la ‘iglesia. Creyendo que era 
una simple caja vacía sin importan
cia, la apartó con el pie. Pero la cu
riosidad triunfó' y, al abrirla, halló 
una nota escrita que dice así: «¡Seño
ra, señorita, caballero! Ha tenido us
ted la suerte de encontrarse un reloj 
Certina y 250 pesetas, si el próximo 
viernes, día 8, se presenta en Radio

Segovia, a las diez de la noche, con 
esté paquetito y la adjunta nota, en 
el concurso «La palabra mágica», pa
trocinado por Relojería y Optica Ata
laya. .

Le damos nuestra más cordial «en
horabuena» y nos despedimos de us
ted hasta el próximo viemes.»

Anoche, en los estudios de Radio 
Segovia, le fué entregado el reloj Cor
tina y las 250 pesetas. Ahora en toda 
la provincia esperan con impacien
cia... y es natural: ¡el premio es un 
reloj Certina!—R. .

ESCRIBIR 0 NO ESCRIBIR...
Para escribir una

. Hispano Olivetti

"Todo es según el color 
del cristal con que se mira.”

En este mundo traidor, 
Don Tris que es hombre sesudo 
tiene por sesos, engrudo, 
mas vive, como un señor.

En este mundo traidor, 
Don Tristán encopetado, 
si por favor se ha encumbrado, 
se derrama en el favor.

En este mundo traidor, 
como vives, como fumas, 
en tu honor asi te sumas, 
y te "suman” en tu honof.

En este mundo traidor, 
según con ahumado lente, 
un ojo clarividente, 
asi, serás triunfador.

En la vida con ardor, 
múdale, cámbiate y gira: 
"todo es .según el color 
del cristal con que se mira”. -

M. Sa n z Mo n t a r e l o

AMUT^CIOS po r  PALABRAS PIS-
PERDIDAS

PERRITO rojo, seis meses, orejas gran
des, Coquer. Razón, Casa Encinas.

SIRVIENTAS

ALQUILO piso temporada verano y 
habitaciones. Almuzára, núm. 5,. 2.', 
izquierda.

TRASPASOS

ELECTRON. Radio, material eléctrico 
y fotográfico. Juan Bravo, 13. Segovia, 

. - VENTAS

SE NECESITA muchachA. -sabiendo 
bien obligación. Buen sueldo. Villa An
gela^____________ ___________ ___

TRASPASO local para industria, junto 
plaza Franco. Razón, Restaurante Ga
rrido. -

COMPRAS

NADIE más. Máquinas escribir y su
mar ocasión de las tomadas en cambio.
Alberto González. San Francisco, 23.

SE NECESITA sirvienta para sacerdo
te solo. Párroco Narros.de Cuéllar.

ENSEÑANZAS

COMPRO sacos vacíos nitrato Calige. 
Almacén de Sacos. "Zorrilla, 6.

VARIOS

BACHILLER, magisterio, preuniversi- 
rio Preparación especial de Lah'n y 
Griego. Leopoldo Moreno, 12, bajo, H.

ALQUILER R-

TANGER. Sananes Hermanos. Apárta
lo Correos, 252. Enviamos medicamen- 
cos extranjeros. Consúltenos.

SE ALQUILA local para muebles o tra^ 
bajar en él. Buitrago, 11, principal.

COGERIA algún estable temporada ve
rano. Chamberí, Casa Basi. -

EXPLOTACION de patente. Se conce
derán licencias para la explotación de la 
patente número 162.747, por «Máquina 
de fijar tacones al calzado». Dirigirse 
al Registro de la Propiedad Industrial. 
Madrid. .

. ... 1, ‘

MOTO GUZZI HISPANIA
mantiene su prestigio al obtener d tf.'tulo de SUBCAMPEONA DE MAR 
CAS, en el I Campeonato de Castilla de Regularidad, después de la bri 
liante actuación.en las XII Horas-Vuelta a los puertos (Madrid, 19-6-55).

Sus altas' dotes dé resistencia han sido confirmadas en la más larg¿ 
y dura carreta de la XXIV Horas de Montjuich, CLASIFICANDOSE 
en la CATEGORIA de 100 c. c.:

2.r,
3.°
7."

J. C. Varadé y H. Ferrari, sobre GUZZI «Z» 98 c. "c.
J. Marcet y A. Marcet, sobre GUZZI «Z» 98 c. c.
C. Tuñón y Sans, sobre GUZZI «Z» 98 c. c.
«Xuaco» y Vciga, sobre GUZZI «Z» 98 c. c.

¡¡CUATRO MAQUINAS PRESENTADAS,
CUATRO MAQUINAS DESIGNADAS!1

La MOTO que presta
servicio seguro

Concesiionidrio exclusivo para Segovia y provincia

Auto-Industrias Martín
Azo^ucjo, 7. (Edificio Columba)

SERVICIOS AUTORIZADOS: Cuéllar-, Lorenzo Poza—Nava de la 
Asunción, Juan García.—Cantalcjo, Cecilio Fresneda.—Sepúlveda, Ju- 

' lio García
. RACES

Mañana comienza el VIII CurSo 
de Verano para Extranjeros

¡ESTA 1 
OCIOS 
iRDINE

Dionisio Ridruejo pronunciará la conferencia inaugural
ñor Marín Pérez y señora, y-el señor 
Yraola, alcalde de la ciudad, que 
fueron atendidos por la bibliotecaria, 
doña Manuela Villalpando de Vera 
y miembros de la Sociedad Deporti
va. Una vez recorridas Jas salas de la 
Exposición, el señor Marín Pérez ex
hibió ante los invitados, entré los 
que figuraban además de los socios 
de la Deportiva, buen número de ex
positores y aficionados a la fotogra
fía artística, una completísima colec
ción de fotqgrafías en color realiza
das por los . sistemas Agfacolor y 
Kodakrome y proyectadas mediante 
diapositivas por el mismo señor Ma
rín Pérez, que merecieron por la per
fección del colorido y belleza de los 
encuadres y de los temas, unánimes 
elogios de los presentes.

Seguidamente, don Pascual Ma
rín procedió a pasar dos películas de 
las <JUe es autor, filmadas también 
en color Kodakrome. La primera de 
ellas, sobre la visita a Segovia y a 
los castillos de nuestra provincia del 
éx embajador de los Estados Unidos 
Mr. James C. Dunn, que mereció en 
el certamen de cinematografía aficio
nada de Suiza, una mención honorí- 
fiea, v otra con el título «Toros en 
Castilla» sobre la* fiestas tan llenas 
de tipismo de nuestros pueblos y que 
obtuvo en el mismo certamen un pri
mer premio.

En el intermedio, los invitados fue
ron amablemente obsequiados con 
un refresco por la Directiva de la 
S..D. E., quedando todos los asis
tentes muy complacidos de- la grata 
reunión y del ambiente de sencillez 
V camaradería que. reinó en ella.

Mañana, con una misa que se celen 
brará en la iglesia parroquial de la
Santísima Trinidad, 71 las once y me
dia, se inaugurará el VIH Curso de 
Verano para Extianjeíos, que se ce
lebra todos los años en nuestra ca
pital.

Después de la misa se verificará el 
acto de apertura del Curso, que ten
drá lugar en el aula de San Quirce, 
pronunciando el discurso inaugural 
don Dionisio Ridruejo Jiménez.

La entrada a este acto será pública.
Ya han llegado varios estudiahtes 

de diversas nacionalidades, aunque 
predominan los franceses.

. El. lunes, a las nueve y nje(j. 
la mañana, darán comienzo ¡ /^ j f 
ses con arreglo a los horarios sen ¡ f 
dos al efecto. Tomarán parte.m I 
cursos I03 profesores matrimonio (j’' 1 
noun y señor Drapier.

FARMACIAS DE GUARDIA
Para esta noche:

Plaza.de Franco, 10. Tel. 1555
San Francisco, 9, teléfono 13^

Para mañana:
Plaza de Corpus, 9. Tel. 1363.
Muerte y Vida, 2. Tel. 1361.

_ - _ _ i

Reunión de la Junta Provincial Regulado, 
de Precios y Márgenes Comerciales

Precios que regirán en la semana del 10 ai 16 de JuHe
La Junta Provincial de Precios y 

Márgenes Comerciales celebró ayer 
su reunión semanal en la que se to
rnó el acuerdo de variar el precio de 
algunos artículos, por lo que en la 
semana del 10 al 16 de Jubo regirán 
los precios que a continuación se de
tallan: ■

CARNES
Vacuno mayor;—Carne de 

pesetas kilo; de 2.a, 18,00; 
10,00. ■

Vacuno menor.—Carne de 
pesetas; de 2.a, 25; de 3.a, 14.

r.a, 26 
de 3.a,

i-1, 33

Cordero lechal.—Clase única, 27

TRILLADORAS «León», patentadas, 
paja mejor que trillo, rinde mucho, cues
ta poco, no pica grano, tamaño reduci
do, toda prueba. Exposición, detalles, 
referencias, H. Valdezale, Mercado Vie
jo, 7. Peñafiel (Valladolid).
CARRO y yegua tres años, engancha
da, vende Félix Gilmartín, Fuentepe- 
iayo. ■
SE VENDE carroza fúnebre de caba
llos. Paseo E;zequiel González, 12.
MOTO Guzzi, 500 auténtica, perfecta
mente equipada,, propia para sidecar o 
remolque. Razón, Autotaller o teléfono 
2617. ____________
MOTO B. S. A. 2 1/2, y bicicleta de 
paseo. San Agustín, 5, taller.
AVENTADORAS, grupos motobom- 
bas, eléctricas, de gasolina y gasoil, fa
cilidades de pago. Auto-Industrias Mar
tín, Azoguejo, 7.__________________
VENDO carro de varas, nuevo, de dos 
caballerías. Francisco Herranz. Cantim- 
palos. _______________  
MAQUINA segadora-ata dona, vendo. 
Razón, Oficina Técnica Agrícola y Ges
toría (junto a estatua Juan Bravo).
URGE vender casa dos plantas, princi
pal llave en mano. Teléfono 1407.

GANADOS I AVES
VENDO suiza, parida del tercero. 
Eugenio Martín, Trescasas..
SE VENDE váca, recién parida del 
segundo. Isidoro Herrero, Carbonero 
Mayor,
POLLITAS tres meses, granja avícola 
Pradillo. Daoíz, 19. Teléfono 1452.
VENDO chota suiza, cuatro días, Eulo
gio de la Mata, San Ildefonso (Cham- 
beri.. _ , " . .
SE VENDE vaca suiza, recién parida 
del segundo. En Los Huertos, Basilio
Matute.

PASTOS

SE ARRIENDAN los.pastos de infer
no para ganado lanar y vacuno, de la 
finca «San Rafael», término de Torre- 
jón el Rubio (Cáceres). Para tratar eon 
el administrador, don Maximino Cobos 
Velloso, en Torrojón el Rubio (Cáce
res). ■
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PARTIDO BENEFICO 
EN EL PEÑASCAL ENTRE 
EL SAN LORENZO Y LA • 
GIMNASTICA B

Mañana, a las seis y media

pesetaS.
Lanar menor.—Paletilla, 

pescuezo., 25,00; pierna y 
27,00.

Lanar mayor.—Paletilla, 
pescuezo, 16,00; pierna y 
8.00. Cordero lechal, tajo

falda y 
qhuletas;

cle la

pesetas el kilo.
Ternera.—Extra y i?, 

26 pesetas; 5.a, 18. •
Cerdo.—Cabeza entera

falda y 
chuletas, 
único, 27

libre; 2.a,

y en re
tarde", en.el campo dé1 El Peñascal se 
celebrará un encuentro de fútbol en
tre los equipos Gimnástica Segoviana 
B y San Lorenzo, a beneficio del 
Santo Hospital de la Misericordia y 
disputándose una magnífica copa do
-nada por el gobernador civil de la 
provincia.

De antemano se presenta como 
muy interesante este encuentro, ya 
que en el equipo’de San Lorenzo se 
alinearán conocidos jugadores, sego- 
vianos, algunos de\ lo= cuales,. como 
Valentín, Costa y Saugar, que per
tenecen al barrio, contando, además, 
con los refuerzos de Mariano y Do
mingo.

Tenemos noticias de que el equipo 
gimnástico también presentará una 
buena alineación, -por |o que, repeti
rnos, creemos resultará de gran inte
rés, el partido, a lo . cuál debemos 
agregar su simpático carácter bené-

CALIFICACION MORAL 
DELAS PELICULAS

«El hijo del pirata» (3 R ).
«Hogar, dulce hogar» (3).
«Invesfigaciúa ciirninal». (2)

ita segundos' de x-

dondo, 16,00; costillas con su carne, 
22,00; costillas despargádas, 10,00; 
chuletas,-34,00: espinazo, 12,00; len
gua, 20,00; lomo limpio y solomillo, 
44,00; magro, 34,00; manteca en pe
lla, 14,00: morcillas, 14,00; pestore
jo, 17,00; pies y codillos con carne, 
14,00; pies y codillos descarnados, 
10,00; riñones, 20,00; salchichas, 
28,00; sesos, unidad, 3,00; tocino 
fresco,- 21,00.
Clasificación de las teses cíe ganado 

vacuno
Clase extra: solomillo y riñones".
Clase I a: tapa, cadera, redondo, 

lomo, contra, babilla, aguja, espal
dilla y pez. ■ ■

Clase 2.a: carne magra (morcillo, 
llana v bajada de pecho), brazuelo y 
morcillo.

Clase 3.a: pescuezo, pecho, rabo y 
falda. ■

Clasificación de la ternera
Extra: riñones y solomillo.
i.a: contra, tapa, cadera, babilla. 

espaldilla y lomo.
2 .a: morcillo y aletas.
3 .a: falda, pescuezo y rabo., 

FRUTAS
Limones, 10,80; plátanos, 9,00; hi

gos, 3,90; cerezas, 7.00;. albarico-

11 . 6,50; pelillo . 3,36; p<

rL€ t W

PESCADOS
Agujas, 3,75; atún, 12,00 bac 

7,00; bertorellos, 8,00; brecas, 7,^ 
bogas, 3,75; boquerones, 5.751 cabi 
lia o verdel, 4,50; cinta o sable, 6,50- 
chicharro, 5,50; gallos, 15,00; palo
meta, 7,70"; pancho; 5,00; pcscadi- 
11a terciada, 300 gramos a un ki
lo, 16,00; pescadilla con tripa, 8,0c, 
pescadilla gorda, 19,50; sardinas, da. 
se única, 8,00; voladores, 9,20; aba
dejos sin cabeza, 12,00; congrio abier
to, 18,00; congrio cerrado, 10,00. 
la cabeza aj mismo precio; besugos. 
11,80; pescadilla ración, hasta 300 
gramos, 12,00; bonito, 17,00.

VERDURAS
Acelgas, 2,00; berza, 0,75; cebollas. 

1,65; cébollas, manojo de seis 0,50: 
lechugas, 1,25; remolacha, 3,00: je- 
pollos, 1,75; zanahoria fina, 3,00: 
guisantes, 5,00; judías verdes, 2,8jL 
patatas, 2,35; tomates, 3,10; aicach% 
fas, 5,00.
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WZEkRtUGM
Juventud Femenina 
. Accjón Católia

Mañana, segundo domingo de 
retiro espiritual en la capilla de Ma
dres Reparadoras. Por la mañana, i 
doce a una, y por la tarde, de c>ni ' 
a seis. •

En las MM. Can* 
Descalzas

Hoy comienza la novena a-h^* 
gen del Carmen. Todas las tardi-, a 
las séis y media, exposición, estación 
rosario, motetes, novena y salve, y 
día 17, fiesta sacramental. Por la 
ñaña, a las ocho, misa de comunica 
a las diez, misa cantada, quedan^ 
expuesto S. D. M. hasta' la funcio® 
de la tarde, a las siete y mediar Pri‘ 
dicando el R. F. Efrén, C. Dó

y procesión con el Santísimo p°r 
interior de la iglesia. ' ji'-j
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ALAS 
Ideiad

Campamento «Juan Sebastian 
Elcano» i

Los miembros de las Falanges

Ala

vendes y escolares que vayan a ’ 
tir al único turno de este can1i?[ert. 
to, deberán presentarse en la 1 c^n 
ción Provincial del Frente de J11 
ludes (Conde Cheste, 2), el (i, 
lunes, día n, a las diez y media j, el Ids uif/. ,y ,j.

ompletamente uní1 “ .1 •""ipnr

MUCSTTtA ACION 
'.i ...i ■■■■SHHSSBSSl

SORTEO

áiCf 'etófa.
eá wtoafo <Ze&£a,.,.

la manana, — - -™
dos y con el recibo de haber ] 
la cuota de asistencia alId. LtIUld. ue dblSieilL Id di ‘ .[jí-

una vez realizado el oportuno J
drámientó, sean pasados revis a

Fiest

EL DIA

DE JULIO

DISTRIBUI I DOR :RELOJES , - v "

BAMí DOMINGO AGUSTIN
ifkDTAriOlSS-MADRiD _ _

Núñez de Arce, 4 MADRID

el delegado provincial. 
Campamento «Alto de los Leo11
Se pone en conocimiento <lc 

legados locales, afiliados a Ia- 
ges Juveniles y escolares, 9'i' oC> 
gundo turno de este campanil 
menzará el día 16 del con1''1, 
lo que cuantos estén ins< rl p 
asistir a él y no hayan a-1" pof 
cuota ni hayan sido- recono p 
el médico, lo harán antes de S

REGISTRO CIVIL <

una ¡f^-
Han sido hechas las sigu’c11 

cripcones: , príeto
Nacimientos:. Valentín -a fu' 

gales, hijo de Domingo y 
lia; María dé las Merce-< ’s 
Puebla, li ja de Aquili»0 5 i^quil2’

Defunción: Con sudo 1 
Vázquez, de seis meses. .

LOTERIA PRO-CIEGOS j
Sorteo del día 8.— í’,t’ pteiO'8,.

SIRVIENTA^
Encontrarán 11 "nicro5- J de Verano para Extranjc i

del Conde Qiestc, 8. ,

Ja

Jl’L 
^Ció]

A

Me,

^0

V
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^ado 9 de J"1» dc 1955 EL ADELANTADO DE SEGOVIA PAGINA TERCERA
>5

S. d e  v e r a n o , pa r a  l o s
I»1”, nrr r A SINO EN LOS La mayoría díalos peligros de una 

exposición descuidada al sol del ve
rano pueden eliminarse empleando 
una capa cosmética, que extendida 
sobre la piel actúe de sombrilla pro
tectora.

Las longitudes de onda de luz solar 
, que enrojecen la piel y producen que

maduras de mayor o" menor conside
ración. son inferiores a los 3.200 
angslrom. Tales radiaciones se en
cuentran dentro ¿te la zona ultravio
leta del espectro solar y sólo repre
sentan un 0,2 por 100 de la luz total 
que nos envía el astro diurno. Como 
se ve son unas radiaciones mínimas 
en cuanto a cantidad, pero, debido al 
abuso del aire libre y de la. ligereza 
de ropas, tan común en el verano, 
estas escasas radiaciones son suficien
tes para ocasiona» las molestas que
maduras de la playa o de la montaña.

La cantidad de radiaciones que pro
ducen quemaduras dependen de la es
tación del año, de la longitud geográ
fica y de la hora de día en que se 
recibe el sol. Además hay que tener 
en cuenta la capa de ozono existente 
en la atmósfera, que absorbe estos ra
yos, y que cada organismo reacciona 
de diferente manera debido al estado 
de su piel, a su nutrición, al carácter 
del sistema vascular periférico y a su», 
especial grado de sensibilidad frente 
a la radiación. Conviene advertir a tos 
bañistas que la inmunidad frente a 
los rayos ultravioletas no depende del 
bronceado o formación de pigmentos 
de melanina en la piel. Lo qu» verda
deramente defiende el cutis de la ac
ción abrasadora del sol, es el espesa
miento de la capa externa de la epi
dermis al iniciar sus contactos con las 
radiaciones aclínicas, que también se 
llaman así, y sufrir las primeras y mí
nimas quemaduras. Esto qtiiere decir 
que el grado de protección no puede 
juzgarle por el bronceado o tostado 
de la piel máxime teniendo en cuenta 
que el pigmento a veces es blanquea
do u oscurecido por diversas condi
ciones o sustancias que no cambian 
el aspecto de la capa externa de la 
piel.

Para evitar a los bañistas las innu
merables molestias producidas por es
tos rayos, los dermotólogos america
nos han ideado recientemente una es
pecie de sombrilla farmacéutica que 
consiste en embadurnar con una cre
ma las partes expuestas al sol. Esta 
sombrilla o gabardina no es absoluta
mente impermeable a tales rayos, 
puesto que el tostado nórntal se ad
mite tanto estética como fisiológica
mente. Lo que interesa no es evitar 
el bronceado, sino librar al cuerpo de 
las quemaduras. Tenemos en cuenta 
las propiedades físico-químicas del 
espectro solar, la Asociación Farma
céutica Americana ha ideado una 
CQmbinación de sustancias que refle
jan o filtran las irradiaciones que pro
ducen quemaduras.. En esta fórmula 
entra el salicilato de fenilo, el amino- 
benzoato de etilo, el Soixido' de tita
nio, la neocalaqima, el óxido férrico 
amarillo y la cumarina, entre otros 
ingredientes compuestos por ceras y 
sustancias grasas. Estas sustancias se 
mezclan en forma de emulsión que 
tiene un color semejante al de la piel 
blanca corriente. Presenta además la

^ÍOSDEL CASINO, EN LOS 
£NES DE SAN ROQUE

Tunta directiva del Casino de 
U .-I tiene el honor de invitar a 
iLD-^rC5 socios y familia a la fiesta 
^ímo que se celebrará hoy, a las 
= veL ja noche, en el recinto de los 
5 de San Roque, 

rgíen'a de mesas, en secretaría.
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de Mandos Sindicales

El concurso del Servicio Urbano ha quedado desierto

' -incierto núm. 15 de la tempora- 
üue ejecutará la banda de música 

■■ Academia*de Artillería mañana 
:¿a0, de doce y media a dos de 

en la plaza de Franco:

ioj

Primera parte
n....nteáreas, pasodoble. Soutullo*. 
'■í^pricho de una reina, fantasía, 

^¡ína, obertura. (Solistas señores 
^¡10y Cea). Erold.

Segunda parte #
gavilanes, selección. (Solista 

Resino). Guerrero.
¡¿nhauser, gran obertura. Wag-I
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^MPO EN SEGOVIA
En la tarde de ayer 
n atmosféica: 675,1 m/m. 
ratura máxima: 34,9o.

En la mañana de hoy
¡telón atmosférica: 675,6 m/m. 

tura mínima: 16,Io.

Ayer se celebró en la C. N-S. la re
unión mensual de mandos sindicales, 
en la que, entre otros asuntos, se tra
taron los siguientes:

Se dió cuenta del interés de la Jun
ta Nacional de Productividad por or
ganizar cursos en nuestra provincia; 
se acordó hacer una petición al Ayun
tamiento para que realice algunas mo
dificaciones en el Plan de Ordena
ción Urbana de Segovia, que colabo
ren a evitar el paro, y Se acordó feliJ 
citar el jefe del Sindicato d& Ganade
ría por el éxito de la novillada-con
curso, que permitió entregar 16.000 
pesetas a nuestro amado prelado con 
destino a la Tómbola de Caridad.

Con motivo de la fiesta del 18 de 
Julo, se organizarán diversos actos: 
En la Colonia Marín Pérez se entre- 
,garán 500.000 pesetas a los beneficia
rios de la segunda fase de esta Colo
nia. Luego^se entregarán también los 
premios de productores ejemplares y 
el título de propiedad de una casa 
que regala la Junta de Ayuda al Pro- 
ductoi, asi como el premio de destre
za en el oficio al obrero José Alvarez 
Lobo, y el Sindicato de Transportes 
entregará a Cándido Galván el pro
ducto de la suscripción abierta a su 
favor.

En cuanto al Servicio Urbano de 
Transportes, la Junta de mandos es-

tudió la situación ,creada por haber 
quedado desierto el concurso convo
cado por el Ayuntamiento para la ad
judicación del transporte urbano, y 
deja en libertad al Sindicato corres
pondiente para que continúe el servi
cio en plan experimental, como has
ta ahora lo viene haciendo, hasta que, 
de acuerdo con el Ayuntamiento, lo 
crea conveH'ente.

ADIVINANZA
Número 646: .
De cabra y de leña soy 

obedecénme temblando, 
que a muchos cuesta la vida 
el no hacer lo que yo mando.

(Solución al núm. 645: Torba.)

Sociedad de Iniciativas de 
La Granja-Tiro de Pichón 

de Segovia
CAMPO DE TIRO DE LA 

GRANJA
Domingo, 1Q de Julio de 1955

A las 6 .de la tarde
Tirada dc platos: Copa Inaugura-

cion.
12 platos, 6 ceros excluyen 

Inscripción: 50 pesetas
Premio®

i .° Copa Inauguración y 40 
100 inscripción.

2 .u 30 por 100 inscripción.

por

'Merade"EspectádlM
CINE LAS SIRENAS REFRIGERADO

Rotundo triunfo
Domingo. A las 5, 8 y 11 noche 

Vlharles Boyer, Danielle Darrieux 
jü! Vittorio de Sica, en un film de 

F - excepción

MIDAME DE...
b f-a más apasionante película que 
K cautivó al mundo. Autorizada

Muy pronto do® grandes estrenos:

LOS ESCANDALOS
DE LA PROFESORA

Por Rosalind Rusell y Ray 
Milland

SALIDA AL AMANECER
• ¡Le hará vibrar de interés 
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DOMINGO, 10. A LAS 4,30 Y 11 NOCHE 
Magnifico programa doble, autorizado mayores 

fe p . «EL HIJO DEL PIRATA»
°r Michael Redgrave y Jean Kent. Espectacular, heroica 

Emocionante. Tecnicolor; y
«HOGAR, DULCE HOGAR»

1 t P°r Cary Graht y Betsy Drake. Divertidísima 
Tole a 8 DE LA TARDE «HOGAR, DULCE HOGAR» 
^eraaa menores. Bufaca, 6 ptas. Prirtdpal, 3, en todas hb fundones 

*------------ ---------- ------  Race» ___________ __________í
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CINE Cervantes
Domingo. A las 5, 8,15 y 11

En una mano la ley, y en’ la 
otra, la pistola

PUBLICIDAD ULTKALA8.

EDWARD G. PAULETTE

ROBINSÜN-GODDARD
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D/RECTOR : t.AVCAf'X

A PARTIR DE HOY
SESENTA SEGUNDOS DE VIDA

1 Ladd, en hí última y más brillante de sus películas 
Paracaidista contra paracaidista en lucha mortal 
Tolerada para menores. Precios populares

Races .......

Terraza Jardín
HOY, ONCE NOCHE

5(3 en honor de los ganadores del II Concurso Provincial 

de Artistas Noveles

MAGNIFICA ORQUESTA
Entrada única, incluida consumición: 8 pesetas

'nto^

iad(> 
¡O’ 1.
día

Jardines España
•lites '

lCi6n

‘ai"":

(frente estación ferrocarril)
L LUGAR ma s DELICIOSO EN VERANO 

03113 domingo, ¡extraordinario acontecimiento!
dc ’ (alta costura de Madrid) exhibirá su gran

creaciones de riguroso verano. Desfile de modelos.
Loe 7,3° tatde y 11 noche

Utora: ANA MARIA BAYON.

Tolerada para menores
—— ULTRALAS -

ira

ventaja de que se extiende y se puede 
quitar con facilidad, con la ayuda del 
agua. Además la cualidad do que go
za esta preparación dc proteger al pú
blico en general contra las quemadu
ras solares, es muy útil en la práctica 
médica para resolver la defensa de la 
epidermis de los pacientes que mani
fiestan una sensibilidad anormal fren
te a la luz.

Dr . Oc t a v io  Apa r ic io

MAÑANA DOMINGO

GRAN ORQUESTA CASTILLA

Entrada, incluida consumición

PUEDE VD. 
ADQUIRIR UN 
MARAVILLOSO 

RELOJ 
AUTOMATICO 
ROTVAK 

SOLICITE CATALOGO "GRATUITO ,-

) ROTVAL- APARt 678-Madrid <
SE NECESITAN ASENTES 6XCLUSIVOS

í

1°. w
d1

K ATRACCIONES
tú 4ra la Ve I

con o r ? na de n°Chc se admitcn encargos dc cenas a la ame- 
^CUía. "oras de antelación.

n s y copa de champán incluido en la entrada

10 de autobuses plaza de Franco-Jardines España
C 1 » 12 noche y de 2 a 3 de la madrugada

Ultrela» ____________________________________

Mllilli
las venías 
durante la 
reforma de

establecí- 
miento.

Entrada por 
la puerta de 
billón laitio.

minos ™, s. l
Races

INTERESA
alquilar o comprar casa antigua, al
rededor Segovia, para estudio pintor, 
con jardn o prado. Escriba: Crntch- 
íield. Lista Coneos. Madrid.

CRUCIGRAMA 1.191. Por Mírospa

//

HORIZONTALES: Pueblo de

1
do

la
provincia de Lugo. Arbol conifero.—2. 
Desinencia verbal..’ Agraviados, lasti
mados.—3. Nombre de mujer.—4. Río 
de Rusia* Part. insep.—5. Especie de 
liebre de las pampas.—6. Filtrada.—7. 
Tejido fuerte.—8. Cifra romana. Pez 
acantopterigip pl.).—9. Peludo.—10. 
Planta gramínea. Contracción.—11. De
mostración de alegría. Demostrativo.

VERTICALES: 1. Vasija de metal 
semiesférica. Pulir.—2. Ciudad
ua. Planta hortícola. Seis.—3. 
dulce. Plural de letra.—4. (Al 
Vocablo deportivo. Plancha de

argeli- 
Fruta 
revés) 
metal. 
Israel.5- . Nación americana. Rey de

6. (Al revés) Adverbio. Quiero con pa
sión.—7. Adverbio. Altar. Atrevas.—8.
Villa de la provincia de Sevilla. Arrasa. 
Solución al crucigrama número 1.190

HORIZONTALES: 1. Más. Pisa.—2. 
Et. Lesas.—3. Tudela.—4. Enano. Ur. 
5. Tana.—6. Milano.—7. Celo.—8. Os. 
Badén.—9. Ramona.—10. Aleta. eD. 
11. Raso. Ese.

VERTICALES: 1. Meter. Colar.—2. 
Atún. Mes. La.—3. Dát|l. Re?/.—4. 
Len. Lobato.—5. Pelota. Ama.—6. Isa- 
Anodo.—7. SA. Uñó. Enes.—8. Asirá. 
Anade. . *

CUANDO EDISON MURIO
Fué el 18 de Octubre de 1931. a las 

3,24 de la madrugada, después de 
una enfermedad de diecisiete días, 
habiendo pasado los tres últimos en 
estado comatoso. Antes se despidió de 
todos sus colaboradores y se extinguió 
sin sufrimientos, con la. serenidad y 
la paz propias de quien ha cumplido 
ochenta y cuatro años con su deber. 
Fué sepultado sin pompa, bajo una 
encina centenaria, en el cementerio 
de Rosedale. En Nueva York se dis
minuyó 'la intensidad de todas las lu
ces eléctricas en honor de su inven
tor y se guardó un minuto de silencio. 
Más de diez' mil personas desfilaron 
ante su cadáver, expuesto en la bi
blioteca de West Oran.ge. 1

UNA LECCION AL EMPERADOR 
AUGUSTO

Augusto, el primer emperador t o a  
mano, tenia fama de ser muy libertÍA 
no y dicese que cuando gustaba de 
una mujer la hacía conducir a su pre
sencia en una litera cubierta. Cierta 
vez ordenó que esto se luciera con la 
esposa de un amigo del filósofo Ate- 
no doro. Los dos cónyuges se mostrar 
ron disgustadísimos por aquel ultraje 
imperial, pero no se atrevían a des
obedecer la orden del emperador. En
tonces Atenodoro para salvar el honor 
de l@ esposa de su amigo, se valió de 
una treta. Vistióse con. ropas dc mu-* 
jer y se puso en la litera. Cuál no se
ría la sorpresa del emperador, cuaiiA 
do, al descorrer la cortina de la liteA 
ra, vi» salir de ella a Atenodoro 
quien, empuñando una espada, ex
clamó:

—Sire, ¿no temeis que alguien, pa
ra mataros, pueda hacer en serio lo 
que yo he hecho en broma ahora, paA 
ra poneros sobre aviso?

Esta advertencia fue oportuna para 
Augusto, quien sacó de ella mucho 
Provecho.

¿SABE USTED...
...Que el ámbar no es sólo amarillo 

sino que también existe ambar blan
co, negro y verde?

...Que Lombroso consideraba a la 
bicicleta como auxiliar del crimen y 
del robo, hasta el punto de que la 
célebre frase del juez francés "Bú sa  
carne a la mujer" la reformaba en el 
sentido de que era mecesario decir 
"Búscame la bicicleta".

...Que ha habido casos en que el 
albatros ha seguido a un buque du
rante dos meses, sin descansar ni un 
solo instante, lo que hace creer que 
estas aves tienen la facultad de dorA 
mir descansando sobre sus propias 
alas?

• ...Que según una estadística sobre 
la profesión de los suicidas, los far- 
maceúticos son los que menos recuA 
rren a tan fatal resolución?

—Oiga, Du^ont; le agradecería que 
bajara al patio y que apartara u>8 
poco su coche, porque no puedo en-t 

trar con mi bicicleta

En la segunda de feria de Pamplona 
César Girón corló una oreja

Y Alfonso Merino sufrió una cogida leve
Pamplona, 8.-Segunda corrida de 

feria. Sei^ toros de Domecq, para 
César Girón, Chicuelo II y Merino, 
los dos últimos nuevos en Pamplona. 
Hubo lleno.

Girón es ovacionado al torear de 
capa a su primero y en tres buenos 
pares de banderillas. Con la muleta 
torea en redondo y al natural, muy 
cerca, entre oles.• Mata de una ente
ra. (Ovación, una oreja, petición de 
otra, vuelta y saludos.) El toro es 
ovacionado en el arrastre. En el otro, 
de mucho poder, realiza faena breve 
y mata de pnchazo y estocada. (Di-

I visión de opiniones.)

Al servicio del campo
Maquinaria Agrícola - Material de Ganadería Insecticidas

AZUFRE CUPRICO 
para el iralamienio de MILDIU y OIDIUM de la vid 

Sacos de 50 Kgs. a 304,50 pesetas
Corpus, 8 Teléfono 2353 SEGOVIA
------------------------------------------ - LUZ

<VALTRI^

ESCAMAS

Desengáñese. Unlauado 
perfecto y camodo, solo con ;

i

i

■•w

F$ UN PRODUCTO PE UABONERIA^ PEPSAN se VH ! A

ESCAMAS SAQUITO 
LAVA Y VO. DESCANSA

Chicuelo II es ovacionado al lan
cear. Empieza la faena de muleta con 
un cambio por la espalda y sigue con 
redondos, materialmente colgado de 
los pitones, y naturales del mismo es
tilo, que se corean. Estocada corta y 
descabello. (Ovación.) En el otro, 
bravo y noble, fué ovacionado al to- 
rcar dc capa. Se.le castiga mucho y 
( hicuelo hizo faena breve, para me
dia estocada. División de opiniones.

Merino lancea bien a su primero y 
es aplaudido. Con la muleta dió es
tatuarios, redondos v naturales, que 
se ovacionaron. Fué volteado al en
trar a matar. Se levantó y acabó de 
estocada y descabello. (Palmas.) Pa
só a la enfermería, donde se le apre
ció un fuerte varetazo. AI que cerró 
plaza lo lanceó bien y escuchó aplau
sos. Resultó cogido al dar un redon
do y pasó a la enfermería. Acabó Gi
rón, después de unos pases de aliño, 
de media delantera. (Aplausos.)

A Merino se le apreció en la enfer
mería hetqida en región lateral iz
quierda del cuello y varetazos múlti
ples, especialmente en la espalda, 
de pronóstico leve, salvo complica
ciones.—Cifra.

SONRIA,
POR FAVOR

RECLAMONCETE
, —El servicio de "Correos fun

ciona malísimamente. Figúrese 
que hace dos meses escribí a mi 
tío pidiénddle mil pesetas y aún 
no he recibido contestación.

Veraneo gratis Velasco. Por cada, 
peseta de compra, un número.

Seis mil pesetas en premios. 
Compre siempre en

PERFUMERIA VELASCO
—i- ■ ...i. । UUrelA» - . . . .

M.C.D. 2022
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c:ón, donde, como es sabido, se han

Defensa de Ignacio Palomo Hemánd
Defensa de Felipe Pérez Aguado

Defensa de Manuel de Mercado GardiDefensa de Angel Sastre Benito
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atr’buye a Ma110 fCuQ 
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Zapat

Alfombras
ahora más baratas

que nunca

CAMPAÑA DE VERANO coli
en

Sederías » Sonque era para falsificar con

Madrid
Juan Bravo, 1.

BALNEARIO SEGOVIANO
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■quienes habían sido esos otros, ni 
que hubieran hecho cada .'uno 
ellos.

y más 
elprc 
que e  
sek 

eñ

Sastn 
Monja 

layan 
de los

es esa que Se í v ¿ 
Mtrcadó respecto de üá delito 
ha conocido antes, ni durante, ni

mil y pico de pesetas.
Y partiendo de estos hechos, 

pregúnto: ¿Qué clase de compl'^j

siempre, que yo no considerr^^ 
mos como un criminal a] cstil a  h  ¿ 
qúe nos describieron Sarófalo^iZ

1 la de 
S rsa^0.

Marzo, pero no uno el 3 de Marzo y
los otros el 17 de Marzo. De modo mismo que hemos mencionado.

Apertura 15 de, Julio a 30 de Septiembre.

<111

itribuir a

la(Continua en

Sabado 9 de Julio de

INFORME DEL LETRADO SEÑOR MUÑOZ GORD^n
en la vista de causa seguida por apropiación indebida de trigo en el almacén del S. Nj

, Con el salón de actos de la Diputa-  g   11       ■ 8? ' tí . xivo»—, y conste ya de un I
í :ón dnndp rnmn os sahidó JhanlMl M " ¿?ucuna Ve,,
venido celebrando las sesiones de es
te juicio oral, abarrotado de público 
que se desbordaba por los pasillos, 
comenzó el informe del letrado señor 
Muñoz Gordo, defensor de nueve de 
los procesados.

La expectación había subido de 
punto ya que, después de la que po
dríamos llamar figura central del pro
ceso, aparecían en la defensa del Sr. 
Muñoz Gordo otros encartados para 
quienes el Ministerio fiscal había so
licitado cpndcnas rigurosas. •

. Al comenzar la actuación del letra
do, se situaron en estrados y vistien- 

. do la toga, varios señores abogados 
del Ilustre Colegio de Segovia.

A continuación extractamos el in- 
forn)e del señor Muñoz Gordo, cali
ficado de notable pieza forense, quien 
comenzó de esta manera:

Señores magistrados: Creo, since
ramente, que así como todos tenemos 
en la vida un instante, en que llega
mos a la cumbre de nuestras venturas 
o de nuestras desdichas, de nuestras 
esperanzas p de nuestras desilusiones, 
de nuestra pujanza o de nuestra fla
queza, y, en suma, del anverso y del 
reverso de todas y cada una de las 
facetas de nuestra existencia, así tam
ben tenemos ún momento en que 
nuestras responsabiliades y nuestros 
quehaceres llegan a su apogeo. Y ese 
memento, al menos para los reos a 
quienes defiendo y para mí, lo cons
tituye este proceso.

Ño es frecuente contemplar causas 
como ésta, donde hay 22 procesados 
sentados en^eí banquillo; donde son 
265 los delitos que se les imputan: 

; donde suman. 1.271 a,ños las ponas 
, que én un principio se les han pedi
do; donde ascienden a varios centc- 

* nares de miles las pesétas que a título 
de responsabilidad civil ge les exigen; 

. donde van ya más de mil cuatrocien
tos folios escritos; donde la expecta
ción pública sea tan grande; donde el 
mismo juicio perdura ya varios días.

Aquí todo es enorme. Bien podría 
decirse que gu volumen nos deja a 
todos un poco sobrecogidos. Sin em
bargo, no por eso debemos de empe
queñecernos. Los hombres que están 
en ese banco procesados, los amigos 
que les acompañan, las familias que 
les asisten, acaso,. muchas de ellas, 
aportándoles la ayuda de sus rezos 
y de sus lágrimas, están pendientes 
de nuestras intervenciones y las es
peran como el que confía v cree en 
un milagro. Y esto nos obliga a co- 

. corresponder a su fe venciéndonos 
para no entregarnos a la distracción, 
ni a ¡a pasión, ni al desaliento. Tie
nen que ser la serenidad, la medita
ción y 1?, confianza las aue guíen en 
este acto nuestro pensamiento. Y pa
ra eso hemos de concentrar la aten
ción en el estudio de la causa, pres
cindiendo de galanuras, porque esto 
no es un torneo literario, sino ciñén- 
donos a hablar claro y en serio.

Vamos, pues, a ver si nos .enten
demos. Y sobre todo, vamos a ver 
si nes ponemos de acuerdo-con el 
Ministerio Fiscal, porque e= con el 
cultísimo representante del Ministe
rio Público con quien se necesita, 
principalmente, dialogar. Pero, ob
servad que he empleado la palabra 
«dialogar»,- porque aquí ¡o que hay 
que hacer, no es contender o luchar 
contra el Ministerio Público al modo 
ingenuo como lo suele entender el 
vulgo, no. Aquí lo que hay que ha
cer os contrastar las ideas de todos y 
liberarlas de los errores que conten
gan, para presentarlas al juicio del 
Tribunal sentenciador con una pristi- 
nidad y una fuerza argumcntal que 
sirvan de soporte al acierto y a la 
justicia de su decisión.

Así pues, en puridad, señores, yo 
no voy más que a examinar la acusa
ción. Y lo voy a hacer con agrado, 
por ser el afán de perfeccionarlas el 
que m<? inspira al informar. Con ello 
ya comprenderán que en este proceso 
la actuación realmente difícil es la que 
ha desempeñado el ministerio fiscal, 
porque en esta vida lo profundo, lo 
meritorio, lo grande, lo difícil es ser 
autor, es.el hacer, es el crear. Ahora 
bien: como toda obra humana no es 
nunca pc-rfecta, tócame a mí ahora, 
por imperativo del deber, una misión 
mucho más fácil: expresar a la Sala 
lo que en mi humilde creencia debe 
de ser rectificado de la acusación fis
cal.

No hace rquehas horas leía yo una 
conferencia, asaz, interesante, pro
nunciada en el Instituto de Derecho 
procesal ¿Sabéis cómo se 'titulaba? 
Pues así: «El Ministerio Fiscal, ma
gistratura del amparo». ¿Y -sabéis 
quién fué su autor? Don Alfonso de 
Miguel: el propio fiscal.

Mas, si el título de aquella confe
rencia es de por sí revelador para 
comprender cuál fuera el sentido hu
mano y protector que este ilustre ju- 
tiria asignara al Ministerio Fiscal, 
merece la pena penetrar unos segun
dos en su fondo y encontrar en él.có
mo nuestro contradictor de hoy decía 
entonces: «Nadie como el fiscal siente
la sensación insoportable de responsa
bilidad ante un reo prácticamente in
defenso». «Nadie.como el fiscal siente
la necesidad de una defensa animo
sa que proponga mitigaciones o ex
cusas que acaso él no acertó a ver». 
«El fiscal no teme nunca ver vencida
su tesis». «El fiscal lo aue tem<

de Ortigosa de Pestaño
ñor. Estas frases suyas son insupera
bles! ,
. Pero yo le voy formular un ruego. 
Le voy a solicitar que las mantenga 
con relación a este proceso, porque si 
lo hace y todos colaboramos lealmcn- 
te a su sentcnciación será poco proba
ble que incidamos en el error, que na
die tengamos que sentirnos preocupa
dos por es» fantasma que para todos 
implica, como él decía, el miedo a la 
equivocación. Siempre me he pre
ciado de ser realista y no. cstpy dis

Cuando Eduardo * Ramos formuló 
su denuncia inicial contra este proce
sado, dijo: «Qué Felipe Pérez le ha
bía firmado varios contratos de la 
campaña pasada». Ahora bien: la 
campaña pasada a que se refería 
Eduardo Ramos en el mes de Sep
tiembre de 1952 en qqe prestó tal de
claración, era la campaña 1951-52; 
era la campaña que, según todos los 
Decretos de Ordenación triguera, em
pezó el i.° de Junio de 1951 y termi
nó el 31 de Mayo de 1952; era una 
campaña distinta de la vigente en el 
mes de Septiembre de 1952 en que 
Eduardo Ramo declaró; era una.cam
paña donde no estaba comprendido 
el mes de Agosto dé 1952. Y como 
ese contrato por lo cual acusa el Mi
nisterio Público "a Felipe Pérez Agu
do. fué fí.itnalizado 'y cobrado en 
Agostó de Í952, está fuera dé dtrda 
que tal contristo corresponde» a la 
campaña 1952-53,1 esto es, se halla 
dentro de la campaña que se inició 
el I.d dé Junio de 1952 y terminó el 
31 dé Mayo de 1953, puesto que el 
mes de Agosto de 1952 figuraba com
prendido entre una y otra de aquellas 
fecha, y, por consiguiente, no puede 
ser uno de los contratos que al de
cir de Eu«rdo Ramos le había firma
do el procesado Felipe Pérez «duran
te la campaña pasada», o sea, la de 
1951-52.

Porque la cosa es clara: Felipe Pé
rez entregó todo el trigo de su cose
cha de 1952 a Eduardo Ramos, co
mo jefe del almacén de Ortigosa de 
Pestaño. Esto está archidcmostrado. 
Si no se quiere que este trigo, real-

Sigamos con el procesado Angel 
Sastre Benito. A este procesado se le 
acusa de haber suscrito con Eduardo 
Ramos tres contratos de compraventa 
de trigo" al S. N., por un valor de 
26.130 pesetas los dos que tienen fe
cha 17 de Marzo de 1952, y de 
32.134,25 pesetas el tercero que lleva 
fecha 3 de Marzo de 1952.

En principio, ya habréis observado 
a través del dictamen pericial solici
tado por nosotros para comprobar la 
legitimidad de las. firmas de ese con
trato atribuidas al procesndo, qüe 
egún los Peritos el procesado no ha 

firmado el contrato de 3 de Marzo 
de 1952, con lo cual es visto que no 
procede condenarle por este delito.

Luego es evidentesegún estas de- 
cíaraciones de Ramos, que tales con
tratos se lo= firmó Angel bistre en 
una misma fecha, a úna misma hóra, 
en un mismo lugar y en un solo acto.

Pero además, si fuera cierto lo de
clarado por Ramos, «que Angel Sas
tre le firmó los .tres contratos una 
misma tarde, hacia las ocho, y que 
poco después les cobró y repartieron 
su importe esa misma tarde», los tres 
contratos figurarían formalizados y 
cobrados- el* 17 de Marzo o el 3 de

puesto a quebrantar esa norma de la 
propia conducta en esta oportunidad. 
Por eso no pido que todos mis defen
didos sean absueltos y por eso 
también os intereso la condena que 
merzeean!, aunque sólo—y esto ya lo 
hacéis vosotros siempre—en la medi
da indispensable para dejar a salvo 
los'dictados eternos de la Justicia y 
satisfechas las exigencias de la se
guridad social. Y dicho esto, ya no 
tengo más que entrar de lleno en la 
causa y empezar a razonar.

mente entregado, esté comprendido 
en ese contrato de 26 de Agosto de 
1952, tendrá que estar comprendido 
en otro contrato. Y este otro contrato 
correspondiente a ese trigo realmente 
entregado por el procesado, tampoco 
ha aparecido. ¿Qué significa ésto? 
Pues que, como decimos, ese contrato 
de 26 de Agosto de .1952, no es un 
contrato falso, sino verdadero y co
rrespondiente a un trigo realmente en
tregado.

Por lo tanto y resumiendo, el Mi
nisterio Fiscal llega mucho más allá 
que el Juzgado Instructor. El Juzga
do dijo: «No se ha podido precisar la 
cuantía exacta de estp segundo delito, 
por no encontrarse el correspondiente 
contrato». Y el Ministerio Público di- 
?e: «SK sí. Este delito es el reflejado 
en' el contrato de 2^ de, Agostó de 
1952»; A lo cual nbsptrQs opinemos; 
«No. no. Este contrato de 26 de Agos
to dq 1952,. atañe a un trigo de la 
cosecha de 1952, entregado icalmcnte 
durante la campaña de recogida de 
1952-53, y, por consecuencia, no pue
de ser uno de «los de la campaña 
pasada» a de 1951-52 a que Eduardo 
Ramos se refirió. Luego ese contrato 
y subsiguiente delito de «unas 20.000 
pesetas», sigue sin tener en la' causa 
una prueba material. No se celebró. 
No es más que el producto de una 
fantasía nacida de la inseguridad v 
de la turbación con que este procesa
do se condujo en su primera declara
ción. Y al no existir la prueba, voso
tros sabéis mejor que yo, que por tal 
contrato es imposible hacer objeto al 
procesado de sanción.

que no puede ser cierto lo dicho por 
Ramos en cuanto a los tres contratos.

Continúa el letrado el razonamien
to y después de sentar—a su juicio— 
conclusiones categóricas, termina di
ciendo:

Y en tal situación, vosotros diréis 
si es factible fundarse en esas decla
raciones contradictorias y de realidad 
imposible que hizo a última hora 
Ramos, para atribuir a Angel Sastre 
la comisión de los delitos de falsedad 
y estafa que implica ese tercer con
trato de 3 de Agosto de 1952, que no 
aceptamos. Por este sistema, Ramos 
o cualquier otro, puede cargar a la 
cuenta y responsabilidad de Angel 
Sastre todos los contratos que quie
ran. Mas como no podemos relegar al 
olvido el resultado de la prueba peri
cial. ni prescindir del contenido de ¡as 
declaraciones uniformes y, desde el 
primer momento, totalmente veraces 
y sinceras de Angel Sastre, ni de 
las deduciones impuestas por la lógi
ca, ni de loe dichos primitivos y éstos 
también veraces debamos, hemos de 
concluir que en este proceso única
mente existe base para acusar y pe
nar a Angel Sastre por el contrato de 
17 de Marzo o los dos ejemplares del

Defensa de Gabriel y Martín 
Redondo Rubio

Continuó con la defensa de Gabriel 
y Martín Redondo Rubio. Estos dos 
procesados son cuñados de Ramos. Y 
-u actuación on esta causa es idén
tica y consta exactamente. concreta
da, porque tanto el uno como el otro 
han hecho lo que les ha ordenado 
Ramos.

A Gabriel Redondo le mandó co
brar dos contratos en el Banco Es
pañol de Crédito de Nava de la Asun
ción, por un valor total de 57-757 
pesetas, y otros cinco contratos en el 
Banco Español de Crédito de Sego- 
via por un valor total de 53.944.50 
pesetas. Y el procesado les cobró, fir
mó el «recibí» a su propio nombre y 
entegró su importe íntegro a Ramos.

Y a Martín Redondo, le ordenó co
brar otros cuatro contratos en el Ban
co Español de Crédito de Nava de la 
Asunción, por un valor t otal de 
62.400 pesetas. Y el procesado trató 
de cobrarles, no pudo lograrlo por ser 
menor de edad, hubo de hacerlo a su
ruego el testigo de esta causa Seve- 
riano Sastre y se limitó, por ello, a 
recoger el dinero en la ventanilla de]
Banco y dársele a Ramos.

A continuación examina los hechos
pre es equivocarse». ¡Magnífico, se- y las pruebas y sigue:

Por consiguiente, lo que hizo Ra
mos fué prevalerse de la ascendencia 
que ejercía sobre los dos procesados, 
primero, por su condición de hijo del 
que entonces era teniente coronel pri
mer jefe de la Guardia Civil de esta 
provincia; después, por su cargo de 
jefe de almacén del S. N. T en Or
tigosa de Pestaño; y, finalmente, por 

, su); relaciones con (la hermana de 
los procesados y su cercana familia
ridad, para, granjearse su amistad, 
conquistar su buena fe y utilizarles 
como medio puramente material y su
mamente cómodo al objeto de conse
guir mejor sus propósitos. Y lo que 
hicieron los procesados fué alucinar
se ante esa perspectiva de poder, de 
influencia y de familiaridad que les 
ofreció Ramos y obrar al dictado de 
sus' determinaciones, como simples 
autómatas, sin pararse a medir un ins
tante en la imposibilidad lógica de to
dos aquellos hechos ni en la facilidad 
de su descubrimiento.

Lo que interesa ya ..es perfilar si 
presentaron o no rasgos que les ha
gan caer en el ámbito de la crimina-
luhd. A a esto proposito a mí me pa
rece típicamente aplicable al caso de 
estos procesados, aquella doctrina del

Tribunal Supremo contenida en la 
‘sentencia de 13 de Mayo de 1948, de
clarando: «Qúe eh la necesidad d,e 
decidir si los actos que ejecutó el de
lincuente a título de mandatario están 
exentos de responsabilidad criminal 
y circunscrita ésta a quien les mandó 
realizar, es de tener en cuenta que 
cuando el representante de otra per
sona desconoce el fondo delictivo del 
encargo revestido de apariencias lí
citas o es simplemente intermediario 
de un mal que no creyese causar, le 
faltaría entonces la intencionalidad 
característica del delito, conforme re
quiere el Art. 1 del Código Penalv.

Entonces, me diréis, ¿será proce
dente la absolución de estos procesa
dos? Pues sí. De no pesar sobre no
sotros el estigma de la fabilidad hu
mana, «el miedo a equivocarnos» que 
decía el Ministerio Fiscal, yo asegu
raría que esa debería ser la solución 
exacta del casó. Pero...,.yo mismo, 
que soy el defensor de ios procesa
dos; yo mismo, que encamo en este 
•instante los anhelos íntimos de su al
ma y la convicción íntima de su ino
cencia; yo mismo, que estoy pidiendo 
a mi cerebro con exigencia inaudita 
una respuesta cierta para saber qué 
hemos de hacer, no lo consigo. Sen
tado aquí, el pensamiento me brinda 
como respuesta la absolución. Pero 
sentado en el lugar del Ministerio 
Fiscal, ya veo que su criterio le ofre
ce como respuesta la condena. Y pa
ra este supuesto, óebemcs examinar 
brevenlvn^e- cugj sea. . . ■

La imaginación de Ramos fué'fér
til. A uno le Jiaqía firmar el contrato, 
a. otro le mandaba a cobrarle. Al que 
le hacía firmar el contrato le; decía 
que hiciera el favor de suscribiile por
que se trataba de un trigo que le ha
bía sido entregado, pero que el agri
cultor no quería que se sunicra su 
nombre. Y al que le mandaba a co
brarle le decía que tal trigo le tenía 
ya él pagado o anticipado. Pero nun
ca, fijáos bien, nunca ordenó firmar 
y cobrar el contrato a una misma per
sona, porque entonces, como tampo
co esa persona había entregado el tri
go, sí que se habría enterado de la 
falsedad del contrato y de la malver
sación que por este procedimiento co
metía Ramos. Así es qué eran-actos 
aislados los de cada uno de los pro
cesados. Todos le creían de buena fe. 
Pero ninguno estaba de acuerdo pre
vio con los demás, ni siquiera sabía

De modo que tanto por io que se 
refiere a los contratos en qué la in
tervención de los orocesados se limi
tó solamente a firmarles como su
puestos vendedores del grano, como 
que por lo Que afecta a los contratos 
que cobró Gabriel Redondo, su ver
dadera calificación sea la de .«cóm
plices», pues si bien es verdad que 
cooperaron con el cobro de unos con
tratos y con la firma de.otros a la 
malversación de Ramos, como los he
chos pudieron ejecutarse .en la mis
ma forma sin la presencia y conduc
ta de estos procesados, es claro que, 
de considerárseles resoónsables, sólo 
deben serlo a* título de cómplices.

Otro poblema diferente es el rela
tivo a la calificación de Martín Re
dondo, respecto a los contratos que 
también le mandó cobrar Ramos. 
Porque este, procesado trató de co
brarles, pero por un accidente ajeno 
a su vo"untad, esto es, por ser menor 
de edíti, el Raneo se negó a pagár
seles, haciéndoseles efectivos a Seve- 
riano Sastre y limitándose el proce
sado a ser un simple portador del 
dinero desde la ventanilla del Banco 
hasta la puerta del mismo donde se 
le entregó a Ramos. Y por estos he
chos es de toda evidencia que 'sola
mente se le puede conceptuar como 
autor «en grado de tentativa», tal y 
como la define el artículo 3.0 del Có
digo Penal, cuando afirma que «hay 
tentativa cuando el culpable da prin
cipio a la ejecución del delito direc
tamente por hechos exteriores v no 
practica todos los actos que debieran 
producirse por causa o accidente que 
no sea su propio y voluntario desis
timiento.» • .

Finalmente, he de haceros una con
sideración que'me dicta la equidad. 
Ya conocéis el arbitrio que os conce
de el artículo 61 de nuestro Código 
Penal para graduar la medida de la 
pena, «confiando'—como dice sabia
mente el Tribunal Supremo—, en que 
vuestra conciencia de juzgadores pon
drá siempre las condiciones del de
lincuente y las de su delito, hasta don
de llegue la humana concepción de 
lo justo y sin pediros que rindáis

nunca cuenta sobre el uso que hicié- 
rais de tan íntima función». Pues 
bien: para qúe os sea más comprensi
ble si debéis o no usar én este caso 
de ese arbitrio, permitidme que os 
haga"esta reflexión: ¿Es que antes dé 
la catástrofe y la ruina moral, social 
y económica que ha deparado a esta 
familia la irrcflexividad de Ramos 
—porque yo no tengo Je él más que 
este concepto inequívoco, «un irrefle-

A este procesado se le acusa de que 
un contrato firmado por él en blan
co fué rellenado y firmado seguida
mente por Ramos como jefe de alma
cén presentándole y 'cobrándole éste 
en perjuicio del S. N. T./por un im
porte mínimo de 12.500 pesetas, de 
las cuales obtuvo por estas activida
des Ignació Palomo 5.000 pesetas que 
por anticipado le entregó Ramos. Pe
ro este contrato no fué formalizado 
ni cobrado. Y que no lo fué es bien 
evidente. Repasad las declaraciones 
de Ríltnos y no Veréis- afirmar en nin
guna de ellas la formalización y el 
cobro de este contrato.

Ninguna de las dos autoridades, 
ni el Ministerio Público ni el juez Ins
tructor, han podido llegar a fijar la 
cantidad importe de ese contrato. Y 
esto, ¿qué significa? Pues, sencilla
mente, qjic el contrato no fué for
malizado ni cobrado ; *' . 8 .

¿De donde, por* ^onsiguienté, va*- 
mos ’a extraer la formalización y (el 
cóbro de este contrato?"¿De, dónde 
vamos a obtener que su importe fué 
como mínimo de 12.500 pesetas? 
¿Por qué razón vamos a graduar su 
importe « a cálculo» fijándole en un 
inseguro e incierto «mínimo»? ¿Cómo 
le vamos a tener presente si no ha 
aparecido y no ha podido tomarle en 
consideración el S. Nacional al esta
blecer y concretar la cuantía de sus 
perjuicios? ¿Es que vamos a indem
nizar al S. Nacional por un contrato 
o unos perjuicios, que él no reclama 
ni ha establecido?. Yo estimo con to
da modestia y con los cespetos debi
dos, que esto no es posible.
. Pero si el contrato no existe ni se 

,ha cobrado, a pesar de que, efecti-

A este-procesado se le hace crimi
nalmente responsable en esta causa a 
[■'lulo de «cómplice», por haber faci
litado a Reinos su propósito fraudu
lento, que Manuel de" Mercado cono
cía—según el Ministerio Fiscal—, en- 
irogándolc tiempo talmente su ficha 
C-i, en la cual fué anotada una par
tida ficticia de 2.000 kilos de trigo, 
obteniendo, con ello, Ramos, uh lu
cro de 8.500 pesetas, en perjuicio del 
S. N. T., de las cuales gratificó con 
ri.ooo pesetas a Manuel de Mercado.

letrado—discrepamos de esta exposi- 
< ión dada a los hechos por el M nis- 
terió Fiscal y les vamos a relatar se
gún succdidon.

Los hechos verdaderamente ocurri
dos, según la versíóh repetida y uni
forme de Manuel de Mercado y tam
bién de Ramos. Ved, si no, la decla
ración de Ramos en la diligencia de 
su careo con Manuel de Mercado, al 
folio 129 del sumario y en ella leeréis 
• ■orno dicho por Ramos, «que fué un 
domingo por la mañana en que esta-

Una gran oportunidad
_____________ Ultralas______________

Temporada 1955

Baños de recreo, duchas, masajes y baños medicinales de todas clases.
Resultados inmejorables en el tratamiento de reumatismo.

breso sino como un muchach^-^ 
gente, simpático, dispuesto Cr° 
de gente», pero ligero, irrefuí r u 
está indicado templar un S 
tragedia no imponiendo a es\°Cc> i " ■ 
cesados unas penas qpe súman^ uf Ü'
por su participación en unos ). ^ 
cuyo fondo delictivo lcs era. 4 A 
cido y de los cuales no han
el más leve provecho? Yo ere - 
seguridad que sí. Y no cumpljr¿ X 
mi deber s¡ no os lo dejara adv¿ '

vamente, Ignacio Palomo lo fi 
«en blanco», ¿dónde está la fa¿ 
y dónde está la estafa? Con 
franqueza, que no las veo por ni 
na parte.

Nó veo la falsedad: i,°. 
el hecho de firmar en blanco 
cumcnto impreso, con el 
apellidos y rúbrica del procés 
más trascendencia, no implica ni 
na falsedad. 2.0 Porque no py 
ber falsedad donde no hay 
material de la falsedad.1?.0 Po 
no existir esa prueba material 
falsedad, se desconoce cual bar
do la mutación esencial de la ver 
4.0 Y porque al desconocerse 
haya sido la-mutación esencial de 
verdad, no es factible encuadrar 
supuesto delito en ninguno 
sos del Art. 302 del Código P 
y no se puede penar.. , 

* Yo no vejo la estafa, «porq 
hay delito de estafa sibo dondf <■ 
producido un perjuicio mccjianle 
engaño casual, por lo cual.^l des¡ 
récer el delito de falsedad como 
dio para cometer la estafa, no u! 
el primero y más esencial de lo; 
montos del delito patrimonial 
dulehto».

Sólo puede conceptuarse el he 
como una estafa fustradá 0 en 
tativa, la simple firma del 
en blanco por el procesado, a 
única secuela de percibir _ 
Palomo 5.ÓÓ0 pesetas, no eif píj 
cío del Estado o $. N. T., toda 
que el contrato no llegó a 
sino en daño dél patrimonio pa.11 
lar y privado de Ramos, impia 
elusivamente una tentativa/-' 
fa.
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1 lc^ 
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ba llov'znando, cuando se p 
declarante <n la casa de Manii ! 
Mercado, en unión de Gabrielj^^ 
tín Redondo, y en el taxi de Sev^ 
Sastre, de Santa María de Nieva: ■? 
le pidió el C-i, y que «despu?:- 
vencer la resistencia» a dársele- 
Manuel de Mercado, éste le en'-^ 
la ficha, llevándosela y dándole 
teriormente, en casa de Aurelio^ 
Redondo, en el hall de la nTsma,^

pues de ser cometido? J 
h'n efecto: ¿Acaso dijo Ramosa-, 

nucí de Mercado el destino enn1^ 
so que iba a dar a la ficha en d . 
mentó de pedírsela, es decir, 
Ramos estaba preparando el dd . 
No. Se limitó a pedírsela «y a v,£ j  
la resistencia a dársela» que le 
Manuel de Mercado. ¡Ah!

cerei 
bajac

11

Sandcdo que tuvo que vencer la rc5°L» 
que le ofreció Manuel de Me053 
¿Y esto lo declara Ramos? 
tenéis la clave de la inocencia ‘j ... 
nuel de Mercado. Porque, si - R|a 
de Mercado se resistió a enir!'- '. 1 ‘«y6 
ficha a Ramos, a pesar de ign° vJ 
destino que iba a aarla—ni ■
tiene^ que Ramos no le dgo 11 
quería para cometer un delito \ 
dio menos estando en su 11
liándose presentes sus primos .' vJ 
ros cuñados de Ramos—,
mos a aceptar que se la diera11’., J 
:e acuerdo previo entre t i*05, 
yo caso es absolutamente e * 
que no 1c había ofrecido mn: 
iistencia a la entrega, y. 11111 
nos, si Ramos le hubiera a ., i

contrato?
Por consecuencia, bi -u n¡J]M 

Mercado no firmó ni cOy.ro,«', 
contrato. Si no supo que cní- 
llevara la ficha para fahd’^^vin0 
algún documento. Si no se. 
entregársela. Si vió ^ci'nv ir4 
que Ramos se la llevara. - le 
vino en nada de lo que 
on ella hasta que se la -

31 taxista. Si no supo la I p 
¡ cita d» las 2.000 Pesrta la 
Ramos por haberle lleva< - at<. 
Si ha desconocido, in ¡L-utaJ1/ 
ión de Rimos antes de fl'] ¿fU-., 

d delito, cuando ,c?n}etI<’(iel't°': V 
después de que realizó e 
posibilidad ’-egal ni '

Manuel de - ni * 
 ponsabilidad como al1 ' jie 

ómplicc de mi delito (1' 
nocido y en d que nU11(j .to. 
nido? Ninguna en abs1 je ■ 

defensa no Pupor qitú 'esta
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«5 | EL ADELANTADO DE SEGOV1A PAGINA QUINTA।ífcforme del letrado señor Muñoz Gordo
b i j ía  página 4) lados por el que se califique de cóm- que dictar una disposición en for- ni de complicar en el asunto a sus Y, sin embargo, nada de esto su- la acusación, porque bien esr i - de la página 4) .
I r otra conclusión que no

• llr1! 'ab:olwr libremente a este 

ve,. V exista complicidad en el 
te q ,al—ha dicho el Tribunal

:‘lor] n r' ‘ n SU sentencia de 7 de Ju- 
0 VT'íif^íLi’—es necesario que no sólo 

1 |a debida relación entre los 
con ".ybalizados por el que se estima 

¿le como autor con los ejecu-

lados por el que se califique de cóm
plice, sino además, que este último 
conociendo el propósito criminal del 
autor, contribuya con sus hechos de
un modo consciente y eficaz a la rea
lización del acto castigado por la 
Ley, ya auxiliándole materiaimente 
en el concurso de su acción, ya au
mentando la energía de la voluntad 
con excitaciones directas y efectivas 
que obran sobre ella eficazmente.

s |efensa de Mariano Gómez Sastre
<i& f er Hdaríaien Mnníac
cre0Q 

■Pliria;. 
idVTM-,

y Mariano Gómez Monjas

que dictar una disposición en for-

■ndü

.. e5 un caso realmente curio- 
desconcertante para mí de 

1 .^oceso. A estos dos hombres, 
of..L 6e conozca pronto su situa-I ... due sti.‘ les lw procesado por haber 

'':r in en su concepto de corrcspon-
Jcl Banco Castellano de Se

? g]ounos <le los contratos falsi- 
L por Ramos. ¿Nada más? , se 

.Nada más, contesto yo._ 
o allá,.en los primeros tiem-

co

Ir, fi 
a fot 
Con 
)or ni

e
ica ni
pu

Porq
rial
I ha

instrucción dé este sumario-, 
¿ba el juez instructor a Ra- 
■qué caut’dad es la que te pi- 
' no Gómez por avenirse a pa

L contratos?. Ramos con- 
inguna. ,
ndo el Ministerio Fiscal ha 

su acusación provisional
tenido aquí su .acusación 

listos procesados, ha insistido 
a verdirl^v más en que han pagado los 
:erse ' ■. puro se ha encontrado 

rrc con una barrera infranquea-

wrqoe 
ndese 
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al de
como 
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le los ¿

ladrar ts 
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igo p

Nó há pod'do establecer, ni si- 
¡rjtn hipótesis, que Mariano Gó- 

Sastre y su hijo Mariano Gó- 
Monjas hayan pedido a nadie ni 

hayan lucrado con una sola pe- 
¿ los contratos que pagaroi^.

(oatamos, pues, con un arma1 de 
bien afilada. «Nosotros, pue- 

alegar en alta voz y por mi me- 
ión estos procesados, podremos 

obrado mal, podremos haber
nial ir:? í!" unos ignorantes, podremos ha- 

B bios (quivocado de buena fe al
el h 

o en

o, cog 
;a 
cif[

totií

«ar Jos contratos, «pero tenemos 
Üpias las manos». A excepción efe 
■ésta legítima comisión del 1 por 

nos ha abonado el Banco, 
Timos recibido un cétnimo de na- 

i.ri hemos defraudado ni estafa-

0

do en cantidad aguna al S. Nacional 
y al Estado. . "

Empezaré por. haceros un poco de 
historia, porque sólo así comprende
réis bien el origen y desenvolvimien
to de casi todos los hechos alrededor 
de los cuales gira esta causa y la in
culpabilidad de estos dos procesados.

Era el mes de Febrero de 1952. 
El S. N. T. necesitaba trigo para la 
alimentación de la nación y se lo 
pedía a los labradores. Pero loS labra
dores habían dado ya todo el que fi
guraba ít T s u s declaraciones y como 
las cantidades que además tu verán 
eran ^clandestinas»—muchas veces no 
por su propia culpa, sino por la ne
cesidad de defenderse en que les si
tuaba aquel sistema de «cupos» y de 
«declaraciones»—, tenían miedo a que 
si las entregaban de exceso respecto 
de las declaradas, se les considerasen 
como de tenencia ilícita y fueran per
seguidos y multados por el S. N. T. 
o por la Fiscalía. Así resultaba que 
no se lo entregaban. Preferían con
servar oculto el trigo, con. perjuicio 
para la nación y en daño* de éltes 
mismos. Y entonces d S. N. T. se 
tuvo que enfrentar con la heroica ne
cesidad de contabilizar todos esos in- 
tereees contrapuestos y de. buscar una 
solución al conflicto, y se dijo: «A 
m>: lo que me importa es que los agri
cultores me entreguen d trigo. Lo 
demás', que sea clandestino o deje 
de serlo, pudo interesarme en otro 
tiempo, pero ahora, en este crítico 
momento, no me interesa. ¿Cómo lo
grarlo? Pues muy sencillo. Como el 
temor de los labradores es que al en
tregarme el trigo se descubra quiénes 
son los que le tienen, no tengo más

arda

lunes daremos noticias sobre la próxima campaña de
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rna tal que los agricultores puedan 
entregarme el trigo sin que yo, Servi
cio, ni nadie, nos- enteremos de quié
nes son los que le llevan.» Y así fué. 
El 4 de Febrero de 1952, aparecía en 
ti «Boletín Oficia» de esta provincia 
una c'rcular número 28 del S. N. Tí 
(el letrado lee el texto).

Así pues, esas entregas innomina
das autorizadas, eran entregas que se 
efectuaban sin nombre, que no se sa
bía de quién eran, que podían veri
ficarse a nombre, de cualquier perso
na supuesta.

Estos contratos constituían «unas 
órdenes de pago», regidas en cuanto 
a su cumplimiento por las mismas 
normas que las demás órdenes de pa
go, esto es, eran unos documentos 
autorizados «con fe pública» por los 
jefes de almacén.

Cotoo consecuencia, los pagadores 
«estaban obligados a desconocer a la 
persona que le presentaba al cobro el 
contrato». En esc importantísmo in
forme del jefe nacional del S. del Tri
go, antes citado, éste, la más alta, 
autoridad del Servicio, afirma, sin 
posibilidad de contradecirla, éqüé los 
pagadores no estaban obligados a jus
tificar la personalidad de quie nes pre
sentaban al cobro estos contratos».

El letrado se extende en amplias 
consideracionts sobre este tema y con
tinúa dicindo: , •

Pero, en definitiva, el razonamien
to en pro de la irresponsabilidad de 
estos proascidos, adquiere carácter 
«decisivo» con sólo preguntar: ¿Es 
que si el trigo de esos contratos se 
hubbrá entregado realmente, podría 
haberse reprochado algo contra el 
modo y las personas a quienes les 
abonaron los procesados? Categóri- 
mente, no. Este sumario no se ha
bría incoado por este motivo, aunque 
todo el trigo 4c hubiera cobrado en 
último lugar Ramos. No habría más, 
en todo caso," que un pago indebido 
exigióle en va civil, pero no penal.

Y es que lo í usfanciaben estos con
tratos, era la entrega del trigo y no 
el precisar quién le entregaba y co
braba. S'i el trigo se entregaba, todo 
iba bien. Si el trigo no se entregaba, 
todo iba mal. Pero ésto es lo que no 
podían sabor los corr^ponsales y los 
P-ancos. Esto no lo sabía más que il 
jefe de almacén. Y a él sólo hay que 
exigirlo la responsabilidad: a él, que 
le h<>'a que obedecer; a él, de cuya 
fe pública no podrían dudar.

Siempre estaría visto que Íes pro- 
cccados habían obrado en cumpli
miento de un deber o en virtud de una 
obediencia deb'da y gozarían de una 
u otra de las exenciones de respon
sabilidad que a estos motivos consa
gra el artículo octavo del Código Pe
nal.

Después de detallar minuciosamen
te sobre motivos comerciales y ban- 
carios pertientes a las actividades de 
sus defendios, el letrado continúa su 
exposición, dicúndó: Aquí no ocurrió 
en ellos, ni siquiera se les acusa por 
el Ministerio Fiscal, ningún lucro ilí
cito.
- Pero a mayor abundamiento: De 
haber pagado los procesados estos 
contratos que decimos, por el puro 
capricho de favorecer a Ramos y per
judicar al Estado, y, si queréis más 
todavía, para benef-daríig también 
ellos con el reparto del importe de 
los contratos, ¿qué necesidad habría 
tenido Ramos de cobrar en los Bancos 
la mayorí a de los contratos, ni de su
frir e) susto y la contrariedad que le 
produjo la negativa del Banco de 
Nava a pagárles a Martín Redondo,

ni de complicar en el asunto a sus
cuñados, ni de valerse de ((extraños» 
para cobrar los contratos, ni de con
sultar si se les pagarían a terceros en 
caso de ir por él firmados, ni de en
tregar fuertes participaciones a quie
nes colaboraron con él para falsifi
carlos, etc., etc. Absolutamente nin
guna. Si hubiera existido acuerdo pre
vio entre Ramos y estos dos procesa
dos, lo habrían hecho todos ellos so
los y con sumo cuidado, sin dar lu
gar a que se pudiera enterar o sos
pechar nadie-, porque nada ni nadie 
ni por ningún motivo les impedía for
malizar los contiafos y pagarlos.

Y, sin embargo, nada de esto su
cedió. Fué todo lo contrarío. Ramos
tuvo que valerse de otros para conse
guir el cobro de los contraes y re
vestirlos de apariencia le.gal indiscu
tible para poder cobrarlos. Luego, 
¿qué revela esto? Pues que los pro
cesados no estaban de acuerdo con 
Ramos, desconocían la /(falsedad 
real» de los contratos, V les satisfa
cían de buena fe, ya el padre, ya el 
hijo, ya los dos en una misma fecha, 
ya los dos en fechas distanciadas, 
por ser «innominados» y «órdenes de 
pago». En suma: porque no tenían 
más remedio que pagarios.

la acusación, porque bien está que el 
Ministerio Fiscal y la representación

Defensa de Tomás Escorial Escorial
Don Tomás Escorial ha sido el 

blanco predilecto del sumario. Diríase 
que en ese «barco en naufragio», al 
que se pudiera comparar en su inicia
ción este proceso, ha cundido la voz 
de alarma, dtl .«sálvese el que pue
da» y todos cuantos han relacio
nado con don Tomás Escorial, como 
testigos o como i-eos, se han agarrado 
desesperadamente a esa*«tabla^de sal
vación» que han creído que era el 
cargar la casi totalidad de los hechos 
y de las responsabilidades sobre don 
Tomás EscOral, sin pensar que al 
igual que sucede en los naufragios, 
poco a poco van hundiéndose, por fal
ta de fuerzas para sostenerse todos 
los que se asieron a la tabla, hasta 
que, al final, es ella la única que 
queda, flotando y-se salva.

Eduardo Ramos dijo en un princi
pio, «que además de unos 6.000 kilos 
do trigo, -en cuya compensación echó 
sobre su almacén 6.000 kilos de tie- 
ira, posteriormente entregó a la fá
brica de los Hermanos Escorial, de 
cuatro a cinco vagones de trigo». Pe
ro después, agregó «que últimamente 
había estado meditando y venían a 
• er ocho vagones y medio, es decir, 
unos 85.000 kilos de trigo, los que 
había pasao a la fábrica.

Así pues, tan pronto aparecen ci- 
'fradas por Ramos esas ventaá en 40 
ó 50.000 kilos, como en 85.000, a pe
sar de existir entre una y otra canti
dad el doble Jé diferencia. Y es que 
todo lo hacía depender Ramos del gi
ro. del sumario. Cuando Ramos afir
mó en los primeros momentos—27 de 
Sept cmbre de 1952—, «que sin po
der precisarlo con exactitud, calcula
ba que el importe de lo sustraído se 
elevaba de 14 a 16 vagones de tri
go», fijó la cantidad vendida por él 
a los señores ^Escorial, en unos cua
tro o cinco vagones: pero cuando, va
rios días después—mediados de Oc
tubre de 1952—, comenzó a tomar 
cuerpo «el bulo» de que lo que falta
ban eran unos 30 vagones, Ramos se 
creyó ver ante la necesidad de dis
tribuir la responsabilidad de esos 30 
vagones que, verdaderamente, no ha
bía sustraído, y, entonces, fijó en 
ocho vagones y med o los que a don 
Tomás Escorial había vendido. De 
forma que este procesado no nos acla
ra nada y nos deja todo en ia incer- 
tidumbré y en la duda.

Pasa a examinar las declaraciones 
de los testigos y termina diciendo: No 
hay más pruebas en la causa que se 
refieran a este particular de las ven
tas hechas por Ramos a don Tomás 
Escorial o a la fábrica de los señores 
Escorial, como se quiera, porque-a 
m'—-dice—me es exactamente igual.

Rebate una por una las acusacio
nes del Ministerio Fiscal y^continúa:

Y pp digamo , nada di I,

GUIA MEDICA 0DY0Sg!í£“
N. ALCALAYA OVEJERO

Médico dentista
Consulta diaria de n a 2 y de 4 a 7 

Juan Bravo, número 2 
(Edificip del Banco Castellano)

Segovia. Telefono 2009

F. MAROTO GRANDE^
Garganta, nariz y oídos

Consulta de 10 a 11 y de 4 a 6 
Ochoa Ondátegui, 6, 2.0, B.--Segovia 
Telfs: Clínica, 2508; Domicilio, 2244

EUGENIO MANZANARES
Cirujano • '

Cirugía general. Huesos. Articula
ciones, Rayos X

Consulta diaria, de 1 a 2 y de 3 a 5 
Segovia. Plaza Díaz Sanz, 1. TI. 1381

• JOSE M.a VINUESA
Odontólogo. Payos X

Consulta durante el verano solamen
te por las mañ.inas de 10 a 2

-Corpus, 7. Tel. 1439

JESUS H. CANO 
Médico-oculista

AvL Fernández Ladreda, 6. Segovia 
Teléfono 2713

Ex interno del Hospital de San 
Carlos y del Hospital Provincial 

de Madrid por oposición
J, Consulta: deiraiyde4a6

J. MARTIN GUTIERREZ
Odontólogo

Corpus, 1. Consulta: de lo a 1,30 
Por las tardes solamente con hora

Teléfono 1829

TOMAS ALONSO 
Aparato digestivo. Rayos X 

Consulta: lunes y jueves, de diez 
dos y de tres y media a seis

a

Avenida Fernández Ladreda, 6, 2. 
Segovia

D. VIDAECHEA 
Médico-oculista 

del Hospital, Oftalmólogo del Estado 
. por oposición

Colón, 1
Consulta diaria: 12 a 2 y 5 a 6 

Teléis: Clínica, 2049. Domicilio, 1302

. DR. F- PEREZ GALLARDO
Puericultor del Estado y de 
la Beneficencia Provincial 

Especialista de niños. Rayos X 
Consulta diaria, de 12 a 2 

Plaza de San Martín, 4.—Tel. 1664

ALBERTO MADRIGAL 
CALDERON

Cirugía general, Ginecología y partos 
Cirujano diplomado del Hospital 

Militar
Consultare doce y media a dos 

. y de cuatro a seis
Cervantes, 2, i.° Teléfono 1584

M. HERRERO MARTIN
Especialista en niños. Rayos

Consulta de 12 a 1 y de 4 a 6
X

Plaza del Corpus, 7, pral., B 
Teléfono 1841. Segovia

LUIS E. JARDON 
Director por oposición del Dispen

sario Antituberculoso
Pulmón y corazón. Ráyo* X

Consiilta. todos los días de 11 a 1
San Clemente, 7

SAMUEL BORRREGON
Aparato digestivo.

Consulta diaria 
San Francisco, 36, 2.0

Teléfono 1324

Rayos X

Segovia

PAULO GIL MUÑOZ
Aparato digestivo. Rayos X

Horas de consulta: de 12 a 2 
Plaza de la Merced; 5. Teléfono 1808

que también se formula a don Tpmá$ 
Escorial con motivo de «la tierra-) 
que Ramos mandó a los obremos y 
personas a sus órdenes que cogieran 
de los desperdicios de la fábrica, para 
esparcirlas sobre el trigo existente en 
los Almacenes del S. N. T., con áni
mo de d isimular así la falta de trigo 
que se creía existir, no por causa de 
las ventas ilícitas del mismo a don 
Tomás Escorial, sino de las entregas 
que no habían sido hechas por los 
contratos falsificados, porque éste es 
un extremo todavía más claro.

Y se explica. que lo fuera, porqu3 
a éste sí que le interesaba compen
sar con tierra las faltas de trigo que 
por no haber s'-do entregado en los al
macenes a causa de la falsificación de 
los contratos tuviera. Lo mismo que 
se explica fuera una cosa ajena por 
completo a don Tomás Escorial, por
que éste no tenía por qué mostrarse 
interesado en compensar con tierra 
las faltas de trigo por efecto de unas 
ventas que no le habían, sido hechas, 
según venimos diciendo y ya dtnlro 
de poco evidenciaremos. ‘

Concretamente, pues, no hay una 
sola acusación fundada y probada en 
el sumario contra don Tomás Esco
rial. Todo se reduce a contradiccio
nes, conjeturas, suposiciones, sospe
chas, que en ningún caso puede esti
marse como base sólida e indudable 
que se precisa para castigar en vía 
penal.

Porque es el caso, indudablemente 
acreditado en el sumario, que cuando 
Ramos trató de evitar el surgimiento 
de esta causa, proponiendo a nuestro 
defendidoi don Tomás Escorial, que 
se aviniera a dar por recibido todo el 
trigo que le faltaba en los almacenes 
del Servicio, firmándole los C-8 co
rrespondientes y anticipando el pago 
de su valor al S. N.,. con la-promesa 
de que después le iría rtintegrando 
Ramos, ya el grano, ya su importe, 
sucedió, como era lógico y natural, 
que don Tomás Escorial se negó a 
acceder a esa propuesta de Ramos, 
siendo, por tanto, en c.sta negativa 
del señor Escorial, donde nosotros, 
en la necesidad de buscar algún ori
gen a las acusaciones de Ramos, nos 
vemos obligados a residenciar todo 
cuanto ■ sin prueba ni razón visible 
ha imputado éste a don Tomás Es
corial, llevado por la contrariedad 
que le produjera el creer que era a 
esa negat va del señor Escorial a la 
que, definitivamente, debe Ramos ¡a 
situación en que se encuentra.

Sigue examinando el caso de este 
procesado y continúa: menos mal que 
hay algo superior a nosotros mismos, 
que no sabemos cual es, aunque unos 
lo llamamos ((Suerte», otros «fatali
dad», otros «Providencia», pero yo 
diría que no es más que «la justicia», 
o sea, la verdad en acción, que al 
f-n se encarga de poner las cosas en 
orden y de infundirnos la versión 
exacta acerca de cómo debe mos apre
ciarlas. Porque se da la circunstancia 
de que en este sumario, donde todo 
se nos vuelve hablar de contratos, de 
kilos de trigo, de pesetas, en esta 
causa digo, que parece «la causa de 
las matemáticas», no hemos acudido 
aún al auxilio de los números, en la 
seguridad de que estos sí que son 
exactos y de que nunca nos engañan. 
Asi es que vamos a centrar la respon
sabilidad de este proceso y a des
cubrir, con los números, qué volumen 
pudieron alcanzar esas ventajaslilícitas 
de. trigo que se dicen hechos por Ra
mos a la fábrica, pero que no cons
tan en parte alguna determinadas.

El letrado maneja unas, cifras por 
las que, según su razonamiento, 
existen diferencias en Jas apreciacio
nes fiscales y técnicas, señalando que 
no pueden faltar más que 6.138 kilos 
de trigo, y continúa diciendo:

Así pues: Lo que teníamos que de
mostraros, que era la inculpabilidad 
del. procesado F. Pérez Agudo en 
cuanto a ese contrato de 26 de Agos
to de 1952 ■ por 8.5000 kilos y de 
30.600 pesetas como correspondifeite 
a un trigo de la. cosecha de 19 $2. 
realmente entregado, así como la del 
procesado I. Palomo en cuanto a ese 
otro contrato que se supone de 5.000 
kilos o 12.000 pesetas, como coi res
pondiente a un contrato no formali
zado ni cobrado, y, finalmente, le de 
don fomás Escorial y si queréis la de 
don Gonzalo Escorial en cuanto a 
esas compras de 80.000 kilos ó 
305.600 pesetas que se atribuyen co
mo celebradas con Ramos, mas por 
la5 de 5.977 kilos ó 22.382,14 pese- 
taá que se les imputa como conveni
da con. don Jesús Casia, ya lo te
néis palmariamente demostrado: an
tes con razones teóricas y ahora con 
pruebas matemáticas.

Pero además, nuestra argumenta
ción no roza, ni merma, ni destruye

del Estado sé hayan esforzado en ha
llar hasta el último kilo de trigo con 
cuya falta se haya perjudicado al S. 
N. y en conseguir que no queden im
punes ni una sola de las responsabi
lidades inherentes a esas ventas «rea
les» o «supuestas». Pero nada más. 
De modo que si al S. N., tan pronto 
como en esta causa se le diga: «Ahí 
tiene usted esos kilos o ahí tiene us
ted resarcidas esas pesetas, además 
de impuestas las penalidades corres
pondientes a quellos procesados que 
dieron lugar con sus actos delictivos 
a esas pérdidas», este proceso queda 
concluido. El Ministerio fiscal y la 
representación del Estado han cum
plido con.su deber. Su éxito ha sido 
completo. ‘Nadie les puede exigir 
más. Y eso ya está hecho.

Para hacer reponsables a estos pro
cesados que cito, lo primero que ha
bría que exigir terminantemente a 
las acusaciones y a todos, es que fal
tará más trigo. ¡Dadnos trigo, más 
trigo! ¡Dadnos material de] delito. 
Porque si no le hay, si no le tene
mos, si todo el que falta ahora se ha 
descubierto y penado a los respecti
vos reos por ello, ¿cómo vamos a in
demnizar al Servicio y a penar a más 
hombres por la desaparición de un 
trigo que no ha existido.

¡Pero si todos estamos de acuerdo! 
Ramos dijo en la denuncia que se for
malizó asimismo ante la Delegación 
Provincial del S. N. T. en esta ciu
dad, «que estimaba la cuantía de las' 
faltas de trigo aproximadas a los 16' 
ó'17 vagones», esto es, entre los 160 
y los 170.000.kilos. Y efectivamente", 
esos kilos soñ los que le fantan.

Dirigiéndose al tribunal, termina 
su informe invocando textos de San 
Isidoro de Sevilla, en relación a la 
Justicia, tan dignamente representa
da—rdice—en esta ocasión.

«No te sientas en juicio sin mise
ricordia. No seas más justo de lo que 
es justo. Ten , pues, rigor en la dis- 
crección de la justicia y misericordia 
en la definición de la sentencia. Ni 
juzgues a nadie más estrechamente 
que a ti. Juzga a los demás como 
quieres tú ser juzgado». .

Y Cervantes: «Cuando pudiere y 
debien? tener lugar la equidad, no 
cargues todo el rigor de la ley al de
lincuente; quc .no es mejor la fama 
del juez riguroso que la del compasi- ’ 
vo». «Aunque los atributos de Dios 
todos son iguales, más resplandece 
y campea a nuestro ver, el de la mi
sericordia que ef de la justicia».

Y Stamler: «El resuitado a que 
puede llegarse por la vía del examen 
y observancia fiel de las disposiciones 
concretas del orden jurídico positivo", 
no es nunca la meta final absoluta 
del tratamiento de los asuntos jurí
dicos. Lo que responde a esas nor- 
nas concretas del derecho positivo, 
ha de ser examinado críticamente, 
para ver si además de legal es justo.

Y termina el letrado señor Muñoz 
Gordo su brillantísimo informe, ple
no de doctrina y de agilidad mental, 
con estas palabras:

«Por eso este proceso hay que juz
garle también con equidad que, se
gún nos ha enseñado el insigne actual 
presidente del Tribunal Supremo, 
don José Castán, no consiste en sus
tituir a la norma, sino en interpre
tarla, penetrar en su interior, lle
vando por faro los principios inmu
tables y eternos, de la Ley natural 
gravada por Dios e nía conciencia del 
hombre.

La actuación del señor Muñoz Gor
do, el cual fué muy felicitado, duró 
cerca de cinco horas y fué. segu'da 
con una gran atención por el nume- 
io s o  público que, como decimos, lle
naba el salón donde se ha celebrado 
este apasionante juicio oral.

FABRICAS.su I ZASsTREUN I DAS
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de Religión en los centros docentes oficiales
s<D. FERNANDO RODRIGO, NUEVO DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIAS NAVALES

Madrid, g.—En el ministerio dé} 
ifrirmar-iAr. _ k í_ lili-

Presidencia del Gobierno.—Acuer-

Ha
30

de

La Vuelta Ciclista a Francia
A Wagtmans (Holanda), nuevo líder de la carr®.

tos de 1;a

Añade

10, Sudoeste, 26-44-44;U, Stido^

del techo del Teatro Keil|^ ।
EN

artistas que han optado a este c

tizados al tamaño de dos
de

Los trabajos vienen torios c011 Arante

^str.

Por medio de la aplicación del fósforo radioactivo

del Gobierno en

'^sen

EL ADELANTADO ■

de 
del

Madric 
mentas e

wolframio.
Recursos de agravios.
Expedientes de trámite.
Asuntos Exteriores.—Proyecto

empleo de inspector médico de pri
mera clase, al de segunda, don José 
Blanco Rodríguez.

Decreto por el que se asciende al 
empleo de inspector médico de se-

con 17 horas, 45 minutos y 46^ 
dos, seguido de Oeste (Le Ber, Vi 
najo y Bultel), con 17-46. £4^ 
figura en octavo lugar, «ex aeq» 
c-on 17-49-00.

í "1, 
con .

Ha sido aprobada en la Asamblea 
irancesa por 540 votos a favor

. y 43 en contra

Soria.

Orden por la que se suspenden’ las 
facultades atribuidas al Consejo Or
denador de minerales especiales ' 
interés militar en la intervención

En la Clasificación por equipos_  
la segunda etapa figura en primer lu
gar Francia (Rolland, J. yL. Bobet),

Sábüdy 9 de Julio 4e

■ /'"‘dad

o
[b a

^^1 necesita Impresos encárguelos en los talleres de

ai itiiiiduo uc uus iw- . >' J*na, 
1,5o- pintados sobre lienzo y a , ’ f T'ipto x—jen» Uhr:.n.

Clasificación por equipos

ignorándose los autores, auhqU6 24 ]10r?

— . r ' | válvulas de radio de diferentes tipos.

1

b

1

M-, nt
Xy 4.

co vocales. idM'ILil 1
El Jurado emitirá su fa^,, ' r 3 ’PH ' 

de este mes y podrá pioP0 pd 1 
su|x>rioridad la concesión ( ‘Tgeta-*i' 
mió de cuatrocientas m,l

k-yr Ar 

- ................. ......... - -
curso-lo han hecho con proyectosel se

mimo oí imioo-iipo s o br e r r o o r iiio íb »» 
CON PAISES HISPANO-AMERICANOSRETomu a r o m

"PruGbas para, salaccionar el profesorado «News chronicle» anuncia 
antes de fin de año lo harán unj 
2.000 sacerdotes anunciacionistg.

Arriba” publica hoy, con estos mismas titulares, una er*. 
de su corresponsal en Londres, Guy Bueno, de la que nnr”^ 
teres recogemos los siguientes párrafos: ' Sii:’

Información y Turismo se ha facilita
do anoche la siguiente referencia 
de lo tratado en el Consejo de Minis
tros celebrado en el día de ayer bajo 
la presidencia de Su Excelencia el 
Jefe del Estado:

Otros acuerdos del C. de Ministrossobre movi
. Informe sobre próximas importa-

Decreto por el que se asciende al ( ciones de lana.
„ 1 Informe sobre revisión del acuerdo

Autonomía 
a TUNEZ

París 9 (Madrugada. Urgen
te).-La Asamblea Nacional fran
cesa ha aprobado en las primeras 
horas de esta madrugada, por 
540 votos a favor y sólo 43 en 
contra las convenciones formu
ladas en Mayo pasado sobre la 
autonomía intema del protecto
rado de Túnez.—Efe.

55 grados al sol
en Mora de Toledo

Mora de Toledo, 8.—Cincuenta y 
cinco grados al sol marcó el termó
metro en esta localidad en el día de 
ayer, temperatura nada común en es
ta zona.

A causa de los excesivos calores la 
vida se hace casi de noche, siendo 
muchos los vecinos que pernoctan en 
los patos de sus casas, buscando ali
vio, pues a estas horas apenas si re
fresca.—Cifra.

La familia Dominici 
pide la revisión del 
proceso Drummond

París, 8.—La familia de Gastón 
Dominici, condenado por asesinato, 
ha pedido que se reanude la investi
gación sobre el asesinato de sir Jack 
Drummond y su familia.

La petición se hace en nombre de 
toda la familia, excepto el hijo de 
Gastón, Clovis, y su nieto Rogcr Pe- 
rrin.

«Estamos seguros—dijo León Do
minici—de que el criminal no perte
nece a nuestra familia». «Yo no soy 
abogado ni policía—agregó—pero en 
la primera investigación - parece que 
hubo muchos puntos erróneos. De
seamos conocer la verdad. Esto no 
convencerá a mucha gente, pero, por 
mi parte, creo que cumplo con mi 
deber al demostrar que mi tío es ino
cente». «Todos deseamos copocer la 
verdad porque quiero que nuestro 
nombre esté limpio», terminó.—Efe.

NEHRU
en LONDRES

Londres, 8.—El primer ministro 
hindú, Jawaharlal Nehru, ha llegado- 
en avión a las 19,35 (hora española), 
procedente de Italia.

Pasará el fin de semana visitando 
la Gran Bretaña y conferenciará con 
altas personalidades británcas.—Efe.

do por el que se remite a las Cortes 
un proyecto de bases sobre el régi
men económico y financiero de Ceuta 
y Melilla.

Decreto sobre depósito legal de li
bros e impresos.

Decreto por el que se nombra sub
gobernador de los territorios españo
les del Golfo de Guinea a don Manuel 
Cervera Cabello.

tratado-tipo con países hispanoameri
canos sobre nacionalidad.

Decreto por el que se constituye 
una Comisión interministerial coordi
nadora de la asistencia técnica, según 
el programa de las Naciones Unidas.

Informe de la Delegación española 
que negocia el convenio^económico 
con la Argentina. • '

Información sobre sentencia del 
Tribunal de Apelación de París, que 
declara ser propiedad del Estado es
pañol el patrimonio de la «Banqu-e 
Exterieure de TEspagne».

Justicia.—Decreto sobre ejercicio 
profesional de los productores de los 
Tribunales de los términos anexiona
dos a Madrid por el decreto-ley de 18 
de Marzo último.

Decreto por el que se nombra pre
sidente de la Audiencia Territorial 
de Las Palmas, a don Ginés Parra Ji- 
meño. .

Decreto de personal judicial y fis
cal.

Expediente de convalidación de tí
tulos nobiliarios.

Expedientes de indulto o de liber
tad condicional.

Ejército.—Acuerdo por el que se 
remite a las Cortes un proyecto de 
ley sobre concesión de pensión ex- 
traordinaira a la viuda del teniente 
general don Juan Vigón.

Acuerdo por el que se pasa a las 
Cortes un proyecto de ley otorgando 
pensiones a las familias de las .alases 
de tropa.

gunda clase, al coronel médico don 
Manuel Moriega Muñoz.

Decreto por el que se nombra con
sejero togado, al auditor general, don 
Francisco iBohorquez Vecina.

Decreto por el que se concede la 
consideración de suboficial (a efec
tos del impuesto de utilidades) a la 
Cuarta Sección del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército. -

Marina.—Decreto por el que se 
concedén primas a la construcción de 
dos buques.

, Decreto sobre autorización de va
rias obras.

Acuerdo sobre pase a la escala de 
tierra de dos oficiales.

Acuerdo sobre adquisición de ele
mentos de transporte.

Franquicias arancelarias.
Hacienda.—Informe sobre asuntos 

del Departamento.
Expedientes de trámite.

comercial y de pagos con Inglaterra.
Información y Turismo.—Acuerdo 

sobre depósito legal de libros e im
presos.

Informe sobre la difusión en el ex
tranjero de los noticiarios y docu
mentales de No-Do.

, Informe sobre la expansión comen 
cial del libro español.

Tres millones de pts. 
le han tocado a un 
inspector de Policía

El señor ITURMENDI 
encargado del despacho 

de Obras Públicas
Madrid, 9.—publica el «Bo

letín Oficial del Estado», entre otras; 
la siguiente diposición:

Presidencia del Gcb.erno.—Decreto 
por el que se dispone que durante la 
ausencia del ministro de Obras Fúbl> 
cas, se encargue ■ del despacho de su 
departamento el ministro de Justicia.

Llegó» a Madrid el embajador del 
Líbílno

Barajas, 9.—Procedente de Parts, 
llegó a este aeropuerto, acompañado 
de su esposa, el nuevo embajador del 
Líbano en España, Chcij Sami-eljuri. 
Fué recibido por el conde de Mansi- 
tiavsegundo jefe de protocolo del mi
nisterio de Asuntos Exteriores; encar
gado de Negocios del Líbano y seño
ra, jefes de las Misiones diplomáti
cas árabes en, Madrid y alto personal 
de la Embajada del Líbano.

Gobernación.—Decreto por el que 
se declara de urgencia, a efectos de 
la vigente Ley de expropiación for
zosa, las obras de ampliación del Ce

" menterio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena, acordadas por el Ayunta
miento de Madrid.

Decreto por el que se autoriza la 
segregación de los Ayuntamientos de 
Zalivar, Berriz, Ermúa,. Garay y 
Mallavía del partido judicial de Mar- 
quina, para su agregación al de Du- 
rango (Vizcaya).

Decreto por el que se aprueba el 
proyecto y presupuesto de obras del 
edificio de Comunicaciones de Pla- 
sencia (Cáceres) y se autoriza la ce
lebración de la oportuna subasta.

Expedientes de obras en localida
des adoptadas por Su Excelencia el 
Jefe del Estado.

Expediente de nacionalidad espa
ñola, de personal y de trámite.

Obras Públicas.—Decretos de per
sonal.

Expedientes sobre concesión de 
prórroga para trabajos sobre verti
dos de aguas en cauces públicos de 
la cuenca del Pirineo oriental.

Expediente de revisión de precios.
Educación Nacional.—Decreto por 

el que se aprueba el reglamento de 
la^ pruebas para seleccionar el pro
fesorado de Religión en los centros 
docentes oficiales de grado medio y 
grado superior.

Decreto por el que se reconoce, en 
cuanto a sus efectos civiles, el regla
mento de la inspección eclesiástica en 
centros de enseñanza media, según la 
ley de ordenación de este grado do
cente.

Decreto por el que se reforma el 
capítulo III del Reglamento de la Es
cuela Nacional de Anormales, respec
to a la provisión de vacantes de mé
dicos numerarios.

Expediente de concesión de vali
dez profesional de títulos españoles 
obtenidos por varios ciudadanos de 
países eqropeos ocupados por el co-

Toledo, 8.—Tres millones de pese
tas, correspondientes al último sorteo 
de la lotería, han correspondido al 
inspector de Policía y profesor de la 
Escuela de Artes, de esta ciudad, don 
Juan Díaz Rodríguez, en el número 
24.941, segundo premio.

En el mismo sorteo del año pasado 
le correspondieron 11.000 pesetas. Ha 
manifestado que adquirió el billete 
íntegro en un quiosco de la Puerta 
del Sol. Tiene siete hijos y ha dicho 
que seguirá trabajando en sus ocupa
ciones habituales.—Cifra.

La Iglesia anglicana parece encon
trarse en vísperas de un cisma de in
calculables consecuencias, con motivo 
de la propuesta aprobada por el Con- 
greoo religioso de Canterbury y de 
York, celebrado esta semana, según 
el cual se decidió admitir la comunión 
en la Iglesia anglicana de la isla a los 
miembros de la «Iglesia de la India 
del Sur».

No entraré aquí en lo vivo del pro
blema teológico planteado, ni trataré 
de explicar los matices que separan 
en esta isla a las varias sectas protes
tantes, bastará con decir, pues, que 
la crisis que ahora ha surgido en la 
Igíesa anglicana parece querer tener 
como consecuencia histórica el retor
no a la Iglesia de Roma de una par
te, per lo menos, de sus Sacerdotes.

Según el «News Chronicle», que 
publica ahora una entrevista con el 
reverendo Hugh Ross Williamson, 
jefe de la secta anunciacionista, cer
ca de 2.000 sacerdotes anglicanos vol
verán al seno de la Iglesia católica, 
apostólica y. romana antes de finaleií 
de año. Incluso si esta cifra es exa
gerada, no por ello dejará de tener 
impcrtanlíslmo alcance el gesto de los 
cismáticos, cualquiera que sea su nú
mero. El reverendo Ross Wííliamson 
afirma que la importancia de su de- 
cij:cn estriba en el hecho de que su 
Iglesia «representa la Iglesia ver
dadera de Inglaterra, al mantenerse 
firme en su fe, siendo así que, al per
seguir la reccncliación con Roma,

pondrá un término en el sentid 
tóiico al cisma que t*uvo luga?? 
Enrique VIH». Añade el TevJl 
Ross Williamson que lo que «q ' 
será una aglomeración panp 
bajo la presidencia del arzobi 
Canterbury, y reconocida por 
tado, que en ningún sentido 
ser considerada como la IglesJ 
dicional de Inglaterra.

Se pide la cruz 
de Beneficencia p 
Antonio Bienvenid;

El diario madrileño «Ya» pufoL 
en su número de* hoy una carta ¿ 
crítico taurino Maximiliano Cl» 
(«Corinto y Oro»), dirigida al 
del citado periódico, Curro Castai 
res, en la que le comunica la df¿ 
sión de una peña del Círculo de P*. 
Has Ajtes de pedir para Antonio Bz 
venida, quien por segunda vez ha¿ 
tuado él solo en la corrida a bcuá 
ció del oMntepío, la cruz de 
cencía.

A su vez, Curro. Castañares, en a 
comentario a la citada carta, recot 
da que el también crítico taurino# 
rro Meloja^ha solicitado por radioi 
concesión de dicha cruz, lo que» 
todos se vería con gran complaí-- 
cia.
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I «Que el pueblo argentino pueda vivir 
libremente sus católicas tradiciones»
Mensaje de Fío XII a Perón

Ciudad del Vaticano, 8.—Habiendo el Presidente de la nación ar
gentina enviado al Sumo Pontífice un telegrama de homenaje cen oca
sión de las fiet-tas de los Santos Apóstoles Pedro y Pable, Pío XII se 
ha dignado enviar el siguiente despacho:

«A S. E. el general Juan Domingo Pefón, Presidente de la nación ar
gentina. Buenos Aires.—Al recibir el mensaje de V. E. en esta festivi
dad, suplicamos al Señor que le ilumine y mueva su corazón para que 
el amado pueblo argentino pueda vivif libremente sus católicas triadicio- 
nes.—Papa Pío XII».—Efe. .

munismo.
Trabajo.—Expedientes de trámite.
Industria.—Decreto por el que se 

nombra director general de Industrias 
Navales a don Femando Rodrigo.

Informe sobre producciones indus
triales, en el primer semestre.

Agricultura—Decreto sobre cons
trucción obligatoria de viviendas pa
ra obreros en varias fincas de las 
provincias de Ciudad Real, Málaga, 
Huelva y Sevilla.

Decreto por el que se declara obli
gatoria la repoblación forestal de la 
finca «Pardina de Isabal», en Bar- 
benuta (Huesca).

Informe sobre la reunión de minis
tros de Agricultura de la O. E. C. 
E. en París.

Secretaria General del Movimien
to.—Información sobre el acto de 
constitución del Consejo Económico 
Sindical de Barcelona.

Aire.—Decretos por los que se au
toriza la adquisición mediante concur
so, de una instalación de Rayos X y

Roubaix, 8.—La clasificación de lá 
etapa de hoy, en sus primeros pues7 
tos, es la siguénte:

Rolland (Francia), 5-54; Wagt
mans (Holanda), De Bruyne (Bél
gica), Telotte (lie de France), Le 
Ber íOeste). Todos en el mismo 
tiempo.

Vamajo (Oeste), 5-55-37; Vivier 
(Sudoeste), Hasenforder (Nordeste 
Centro). Todos en el mismo tiempo.

Vitre (He de France), 5-55-43; Im- 
panis (Bélgica), mismo tiempo.

Miguel Poblet (España), 5-56-23; 
Kubler (Suiza), V^n Est (Holanda), 
Bauvm (Nordeste Centro), Coletto 
(Italia), Mockrd.gc (Luxcmburgo, 
mixto). Todos en el mismo tiempo 
que Miguel Poblet.

Los demás españoles etitraron en 
los siguientes puestos: 22, Gc.labert, 
en igual tiempo que Poblet; 33, Lo

La iglesia de San Juan 
de los Caballeros

la adquiere el Ministerio 
de Educación Nacional
Madrid, 9.—En la cantidad de pc- 

setoj 935.712,90, el ministerio de 
Educación Nacional ha adquirido en 
Slagcvia el edifjrio d'encm/nado de 
San Juan de les Caballeros, en don
de instalará el Museo Zidcaga.

roño, ídem; 34, Bernardo Ruiz, ídem; 
110, Morales, 6-14-39; m, Botella, 
ídem; 112, Masip, ídem; 124, Mateo, 
6-25-47; I25, Alomar, ídem; 126, 
Company, edem.

Llegaron después del tiempo pre
visto Pusey, de Gran Bretaña, 6-45
39; Fernández, del Sudoeste y Huot, 
del mismo, equ ipo, en igual tiempo 
que Pusey. Los tres han sido elimi
nados.

Clasificación general •
1. Wagtmans (Holanda), 8 horas, 

49 minutos y 26 segundos.
2. De Bruyne (Bélgica), 8-50-24.
3. lelottc (lie de France), 8

50-25.
4. Rolland (Francia), 8-51-14.
5. Poblet (España), 8-51-52.
6. Caput (lie de France), 8-52-18.
7. Astrua (Italia), 8-52-37. .
8. Coletto (Italia), mismo tiempo. I 
9. Le Ber (Oeste), 8-52-43.

10. Sorgejoos (Bélgica), 8-52-47.
48. G el a ber t (España), 8-55-05. I 

Loroño y Bernardo Ruiz, mismo 
t'cmpo. ‘
110. Morales, 9-14-30.
ni. Botella. mismo tiempo.
112. Massip, mismo tiempo.
124. Mateo, 9-25-47.
125. Alomar, mismo tiempo.
126. Company, mismo tiempo.

Ta
ei

Y cu
Clarificación general por equy- 

1, lie de France, 26-37-14; 2,*Bl . . -v .a 
ca, 26-37-41; 3, Oeste, 26-38-09:- 1,r|nah< 
Holanda, 26-38-30; 5, Italia, 26-1 Añade 
04; 6, Francia, 26-40-28; 7, Espa^ °e ’orme 
26-41-25; 8, Luxemburgo, mixto, * ^Dsidad, 
43"I7-‘ 9, Nordeste-Centro, 26-43-^ ^ntes r

Catorce obras presenta 
al concurso de decora

• Leva.
'tenca d 
^da'd c 
^_La ten-

El día 15 emitirá 
su fallo el jurado

Madrid, 9.—Ayer tarde se reoi’" . 
el Jurado que ha de calificar y ’ 
gar el premio del concurso entre r' 
tores fiara decorar el techo ‘ 
sala del Teatro Real, convocado r ® 
ia Dirección General de Bellas AP1- 
Se han presentado catorce obras.

3:-‘ Cair 
l  0 de 
? a El .

CUATRO CASOS DE LEUCEMIA
TRATADOS CON EXITO EN MADRID

Madrid, 9.—Cuatro casos de leu
cemia, vulgarmente llamada «cáncer 
dt la sangre», han sido tratados con 
éxito en Madrid por el doctor Pérez 
Modrego, jefe de la Sección de Radio
isótopos del Instituto Nacional dei 
Cáncer, en el centro clínico que dicho 
Instituto posee en la Ciudad Univer
sitaria de Madrid.

El aumento vertiginoso de leucoci
tos que caracteriza la enfermedad ha 
sido cortado v reducido a su nivel 
normal con la aplicación del fósforo 
radioactivo. En el tercero de estos ca
sos los efectos han sido muy notables 
con una sola inyección.

E1 doctor Modrego, que guarda las 
naturales reservas ante la evolución 
sorprendentemente positiva de la en
fermedad, considera que todos los 
síntomas aparecidos hasta hoy son 
absolutamente favorables y que, teó
ricamente al menos, la curación de 
los tres primeros casos debiera darse 
como segura.

El fósforo radioactivo, con que han 
sido tratados los cuatro enfermos, es 
un radio-isotopo procedente de la pila 
atómica inglesa de Harwell. El doc
tor Modrego ha salido hacia los Es
tados-Unidos, donde pasará dos me
ses.—Cifra.

cree que, entre otras firmas, se j 
lian las de Gregorio Toledo- ... 
Aguilar, Pedro Mozos v Pardo

Todos los artistas han pre-st!' : j< Q K 
estudios complementarios, cenio 
bujos, croquis y notas. La 
tal de la superficie a decorar de 
tro Real es un semicírculo de 
metros y medio de radio,
por un rectángulo de 27 pof 
tros. Al artista que se prenw • 
concurso estará considerado 
hubiera conseguido primera 
en la Exposición Nacional de 
Artes. _{0 pe?

El Jurado ha estado enmp"r.1 juraao na estado X|V.- ”
el director general de / ,
los arquitectos autores del l'" ,aCiri 
un representante de la Ia  , v cHr l*
del Gobierno en el Teatro Re \

1^5
M.C.D. 2022


